
CONTENIDO

 Año 03 /Primer Ordinario               12 -10 - 2017            VII  Legislatura / No. 188

ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

DICTÁMENES 

4. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE MODIFICA 
EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA, VIGENTE PUBLICADO EL 2 DE OCTUBRE DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL RESPECTO DEL PREDIO QUE SE INDICA, PRESENTADA EL 03 DE 
FEBRERO DE 2015 POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 



INICIATIVAS

5. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO 
GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

6. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS 
AL ARTÍCULO 95, SE ADICIONA LA FRACCIÓN X, Y SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO AL 
ARTÍCULO 96, SE ADICIONAN LAS FRACCIONES IV Y V AL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, ADEMÁS, SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL 
ARTÍCULO 901 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE SALVAGUARDAR EL 
DESARROLLO URBANO, LA VIDA, LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ 
MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

7. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 4, 
FRACCIÓN I A LA LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO PARA EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ.

8. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 329 
BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO DE AUMENTAR LAS 
SANCIONES A LAS QUE SE HACEN ACREEDORES LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA 
O CORRESPONSABLE DE OBRA Y PROPIETARIOS DE INMUEBLES DONDE SE DESARROLLAN 
LAS CONSTRUCCIONES, CUANDO NO CUMPLEN CON SUS OBLIGACIONES; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

9. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE PROPONE INCLUIR EL INSTITUTO 
DE DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

10. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS  9, 
12, 50 Y 51 DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL  DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

11. INICIATIVA DE DECRETO QUE CREA LA  LEY QUE REGULA LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 
MOTORIZADOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS 
CORTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

12. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONAN Y MODIFICAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES DE 
USUARIOS DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



13. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY QUE ESTABLECE 
EL DERECHO A CONTAR CON UNA BECA PARA LOS JÓVENES RESIDENTES EN EL DISTRITO 
FEDERAL, QUE ESTUDIEN EN LOS PLANTELES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO 
A CONTAR CON UNA BECA PARA LOS JÓVENES RESIDENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
QUE ESTUDIEN EN LOS PLANTELES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN RUBALCAVA 
SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

PROPOSICIONES

14. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE  LA CIUDAD DE MÉXICO, SE GARANTICE A 
LAS Y LOS ALUMNOS DE NIVEL BÁSICO QUE HAYAN SUSPENDIDO LAS CLASES ESCOLARES 
POR ENCONTRARSE AFECTADO LOS INMUEBLES RESPECTIVOS  DEBIDO AL SISMO DEL 19 DE 
SEPTIEMBRE, LA CONTINUIDAD DE LOS MISMOS EN OTROS PLANTELES ESCOLARES; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA GABRIELA BERENICE OLIVA MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

15. CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CDMX, INCREMENTE LOS MONTOS DE APOYO TEMPORALES A PERSONAS PROPIETARIAS 
Y ARRENDATARIAS PARA RENTA DE VIVIENDAS HASTA POR 15 MIL PESOS MENSUALES; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

16. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
SOLICITA AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LLEVE A CABO UNA EXHAUSTIVA 
REVISIÓN EN TODAS LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES QUE ACTUALMENTE SE REALICEN EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y CONSTATAR QUE REÚNAN TODOS LOS REQUISITOS, DISPOSICIONES Y 
NORMAS QUE ESTABLEZCAN LOS PROGRAMAS GENERAL, DELEGACIONALES Y/O PARCIALES 
QUE CORRESPONDAN, ADEMÁS DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, 
EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CON EL FIN DE EVITAR 
FUTUROS DAÑOS Y DESGRACIAS COMO LO ACONTECIDO EL PASADO 19 DE SEPTIEMBRE 
COMO CONSECUENCIA DEL SISMO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JANY ROBLES ORTIZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

17. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE 
ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO REALIZAR UNA SESIÓN SOLEMNE COMO HOMENAJE PÓSTUMO 
AL ARQUEÓLOGO Y CRONISTA JOSÉ ANTONIO URDAPILLETA PÉREZ; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

18. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA 
QUE ELABOREN UN REGLAMENTO Y UN PLAN UNIFICADO DE PROTECCIÓN CIVIL PARA TODAS 
LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



19. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, FAUSTO LUGO GARCÍA, A TRADUCIR EL PLAN 
FAMILIAR DE PROTECCIÓN CIVIL A LENGUAS INDÍGENAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

20. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 
TURISMO LOCAL INCLUIR LA DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DEL PROGRAMA “SONRISAS” EN 
LOS IDIOMAS PRINCIPALES DE LA POBLACIÓN INDÍGENA RESIDENTE EN LA CIUDAD; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

21. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL GOBIERNO FEDERAL LLEVE A CABO 
DIVERSAS ACCIONES CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE NO PERJUDICAR A LOS CUENTAHABIENTES AFECTADOS 
POR EL EVENTO SÍSMICO DEL PASADO 19 DE SEPTIEMBRE; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

22. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA, 
SE GARANTICE LA MÁXIMA PUBLICIDAD DE LAS DIVERSAS ACCIONES LLEVADAS A 
CABO DESPUÉS DEL SISMO DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

23. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE PROTECCIÓN CIVIL, C. FAUSTO LUGO GARCÍA, Y AL C. CARLOS ENRIQUE ESTRADA 
MERAZ, JEFE DELEGACIONAL DE IZTACALCO, A FIN DE QUE REALICEN A LA BREVEDAD 
UNA MESA INTERINSTITUCIONAL CON EL OBJETO DE ANALIZAR LAS CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES EMITIDAS EN EL ESTUDIO PARA LA CARACTERIZACIÓN DE SITIO Y 
DETERMINACIÓN DEL ORIGEN DE PROCESOS/DEFORMACIONES DE SUELOS EN CALLE OTE. 
241 B AGRÍCOLA ORIENTAL, 08500, CDMX, ELABORADO POR LA DOCTORA EN INGENIERÍA SILVIA 
GARCÍA, INVESTIGADORA DEL INSTITUTO DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO Y DEBIENDO INTEGRAR INDISCUTIBLEMENTE UNA REPRESENTACIÓN 
DE CIUDADANOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA  MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

24. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD 
DE LAS CONSTRUCCIONES EN EL DISTRITO FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
CIVIL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO INFORMEN SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA 
EL ATLAS DE RIESGO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SOBRE EL SEGUIMIENTO QUE LE HAN DADO 
A LA APARICIÓN DE HUNDIMIENTOS, SOCAVONES Y GRIETAS EN LAS COLONIAS AFECTADAS 
POR EL SISMO DEL PASADO MARTES, ASÍ COMO A LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES QUE EN 
LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS SE HAN REALIZADO EN ESAS MISMAS COLONIAS DE LA CIUDAD, Y 
SOBRE SUS EFECTOS EN EL TERRENO, SI EXISTEN ESTUDIOS TÉCNICOS CON EL OBJETO 
DE PREVENIR POSIBLES DAÑOS POSTERIORES; SI SE TIENE UNA RELACIÓN DE LAS ZONAS 
DE RIESGO DE PRESENTAR HUNDIMIENTOS Y SOCAVONES, Y EL POR QUÉ EN EL SISMO 
DEL PASADO 19 DE SEPTIEMBRE SE TUVIERON MÁS DAÑOS QUE EN EL QUE TUVO LUGAR 
EL MISMO DÍA DE HACE 32 AÑOS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.



25. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL  QUE SE  SOLICITA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 
DELITOS ELECTORALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA INVESTIGAR 
LA CONDUCTA DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MORELOS, GRACO LUIS RAMÍREZ 
GARRIDO ABREU, POR LA PRESUNTA RETENCIÓN DE AYUDA HUMANITARIA EN LA CIUDAD DE 
CUERNAVACA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

26.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN 
FONDO ETIQUETADO PARA LA RESTAURACIÓN, RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL AFECTADO POR EL TERREMOTO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 EN 
LA ZONA PATRIMONIO DE XOCHIMILCO, TLÁHUAC Y MILPA ALTA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
FLOR IVONE MORALES MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

27. CON PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
ASÍ COMO EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE AGILICEN LA COORDINACIÓN 
INSTITUCIONAL PARA QUE SE EMITA EL DICTAMEN DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL Y SE 
PUBLICITE PARA LOS PLANTELES EDUCATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DERIVADO DE LA 
SUSPENSIÓN DE CLASES POR EL SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

28. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A LOS TITULARES DE 
LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y ENTIDADES DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A NO SOLICITAR LICENCIA NI PRESENTAR RENUNCIA 
MIENTRAS SIGA VIGENTE LA DECLARATORIA DE DESASTRE CON MOTIVO DEL FENÓMENO 
SÍSMICO OCURRIDO EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EMITIDA POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, 
NA, HUMANISTA.

29. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA  AL JEFE DE GOBIERNO, DR. 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Y AL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, 
DR. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y 
COMPETENCIAS EMITAN UN PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD EN LAS 
ZONAS AFECTADAS POR EL SISMO OCURRIDO EL 19 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN 
PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.
	
30. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LAS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD A TOMAR LAS SIGUIENTES MEDIDAS PARA 
LA RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



31. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA 
DE CORREDORES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS METROBÚS, GUILLERMO 
CALDERÓN AGUILERA, A QUE EN UN TERMINO NO MAYOR A 72 HORAS INFORME LOS 
AVANCES DEL COMPROMISO HECHO POR EL JEFE DE GOBIERNO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA, 
PARA AMPLIAR LA LÍNEA 7 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE METROBÚS DE INDIOS VERDES 
A CUAUTEPEC, ASÍ COMO LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL PROYECTO; SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EDGAR TUNGÜÍ RODRÍGUEZ, 
A QUE EN UN TERMINO NO MAYOR A 72 HORAS INFORME LOS AVANCES DEL COMPROMISO 
HECHO POR EL JEFE DE GOBIERNO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA, PARA AMPLIAR LA LÍNEA 7 
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE METROBÚS DE INDIOS VERDES A CUAUTEPEC, ASÍ COMO 
LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL PROYECTO; SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE EN UN TERMINO NO MAYOR A 72 HORAS, 
INFORME LOS AVANCES DEL COMPROMISO HECHO POR EL JEFE DE GOBIERNO, MIGUEL 
ÁNGEL MANCERA, PARA AMPLIAR LA LÍNEA 7 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE METROBÚS 
DE INDIOS VERDES A CUAUTEPEC, ASÍ COMO LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL PROYECTO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

32. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA JEFATURA DELEGACIONAL DE 
GUSTAVO A. MADERO RINDA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LOS ESTUDIOS DE 
MECÁNICA DE SUELOS DE CADA UNA DE LAS VIALIDADES SECUNDARIAS A SU CARGO Y 
LAS CONSTRUCCIONES DE OBRA AUTORIZADAS DESDE EL INICIO DE SU ADMINISTRACIÓN; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA LOURDES VALDEZ CUEVAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA 
PROCURADURÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE CLASIFIQUE AL FEMINICIDIO, COMO 
DELITO DE ALTO IMPACTO E INTEGRE AL INFORME ESTADÍSTICO DELICTIVO DE LA CIUDAD; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA Y AL INSTITUTO DE SEGURIDAD PARA LAS CONSTRUCCIONES EN EL 
DISTRITO FEDERAL PARA QUE REALICEN LOS ESTUDIOS PERTINENTES EN EL INMUEBLE 
UBICADO EN AV. INSURGENTES NORTE NÚMERO 1260, COLONIA CAPULTITLAN, DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO, A FIN DE DETECTAR SI HAY DAÑOS ESTRUCTURALES Y ASÍ GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD FÍSICA DE LOS HABITANTES DE DICHO INMUEBLE; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, COMO APOYO DEL PROGRAMA PARA LA RECONSTRUCCIÓN, 
RECUPERACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETE LA SUSPENSIÓN 
DE CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS EDIFICIOS DE OFICINAS Y VIVIENDAS EN ZONAS DE ALTO 
RIESGO SÍSMICO, Y EN GENERAL SE ASUMA, EN CONJUNTO CON CIUDADANOS AFECTADOS, 
DAMNIFICADOS, EMPRESARIOS, EXPERTOS Y URBANISTAS, ONG’S Y SOCIEDAD EN GENERAL 
LA REDEFINICIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO URBANO DESARROLLADA HASTA AHORA, 
QUE TOME EN CUENTA EL TIPO DE SUELO, EL RIESGO SÍSMICO, LAS NECESIDADES DE AGUA 
GENERADAS POR LA DEMANDA DE SERVICIOS Y LAS RECOMENDACIONES DE TÉCNICOS 
Y EXPERTOS, Y GARANTICE LA SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD DE LOS VECINOS DE LAS 



DELEGACIONES CALIFICADAS COMO DE ALTO RIESGO SÍSMICO; ASIMISMO, PARA QUE, 
IGUALMENTE COMO APOYO DEL PROGRAMA PARA LA RECONSTRUCCIÓN, RECUPERACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ORDENE LA REDUCCIÓN EN UN 50% EL 
GASTO DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD, PARA DESTINARLO AL FONDO, 
Y QUE REVISE LAS PRIORIDADES DEL PRESUPUESTO 2018 DE LA CIUDAD, TOMANDO EN 
CUENTA LAS NECESIDADES PLANTEADAS POR LA EMERGENCIA PERO TAMBIÉN LAS QUE 
IMPONE EL ASEGURAR LA VIABILIDAD DE UNA CIUDAD COMO LA NUESTRA Y LA TRANQUILIDAD 
Y SEGURIDAD FUTURAS DE LAS FAMILIAS QUE EN ELLA HABITAMOS; SE EXHORTA A LAS 
EMPRESAS ECOPARQ Y ECOBICI PARA QUE APORTEN AL FONDO DE RESCATE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, LA PRIMERA EL 70% DE SUS GANANCIAS EN LA OPERACIÓN DE TAXÍMETROS, Y 
LA SEGUNDA POR LO MENOS EL 50% DE SUS GANANCIAS EN LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE BICICLETAS; IGUAL CON LA EMPRESA AUTOTRAFFIC, OPERADORA DE LAS FOTOMULTAS, 
Y CON TODAS AQUELLAS EMPRESAS INMOBILIARIAS Y CONSTRUCTORAS BENEFICIADAS 
CON PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS EN LAS DELEGACIONES 
AFECTADAS, QUE APORTEN EL 50% DE SUS GANANCIAS COMO ACCIONES DE MITIGACIÓN 
NECESARIA; Y FINALMENTE, SE EXHORTA A ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA QUE 
EMITA A LA BREVEDAD MEDIDAS QUE LA INCLUYAN EN LA DEFINICIÓN Y OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA PARA LA RECONSTRUCCIÓN, RECUPERACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y DECLARE LA OBLIGATORIEDAD DE LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, DE REPRESENTANTES DE LOS DAMNIFICADOS Y DE EXPERTOS E INVESTIGADORES 
EN LA COMISIÓN PARA LA RECONSTRUCCIÓN, RECUPERACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO CREADA PARA ESE EFECTO, AMPLIANDO SUS FUNCIONES, PARA QUE SE 
INCLUYA Y PARTICIPE DENTRO DEL PROGRAMA ANUNCIADO, LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS 
SOBRE EL COMPORTAMIENTO DEL SUELO FRENTE A LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES 
Y PLANES DE RECUPERACIÓN DEL SUELO Y DEL AGUA DE LA CIUDAD, COMO TEMA DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA, APLICANDO TECNOLOGÍAS APROPIADAS, DE QUE DISPONEMOS 
AFORTUNADAMENTE YA, PARA PREVENIR LOS GRAVES DAÑOS SÍSMICOS QUE AMENAZAN 
A LOS EDIFICIOS EN LAS ZONAS DE ALTO RIESGO SÍSMICO A UN NIVEL COMPARABLE AL DE 
LA ZONA ALTA DE LA CIUDAD; ASIMISMO, PREVER DENTRO DEL PRESUPUESTO 2018 UNA 
INVERSIÓN RAZONABLE EN INVESTIGACIÓN SOBRE ESE TEMA PARA ADECUAR LAS REFORMAS 
LEGALES Y LOS PLANES DE CONSTRUCCIÓN FUTUROS, PARA QUE SE AGREGUE, DENTRO 
DE LAS FUNCIONES DE LA COMISIÓN PROPUESTA, TAMBIÉN: INVESTIGAR, CUANTIFICAR Y 
EVALUAR EL ORIGEN, CARACTERÍSTICAS Y CONSECUENCIAS DEL SISMO; CUANTIFICAR LOS 
DAÑOS MATERIALES PRODUCIDOS POR ESTE; Y REALIZAR LOS ESTUDIOS NECESARIOS 
PARA DETERMINAR LAS CARACTERÍSTICAS DEL SUELO Y SUBSUELO DEL TERRITORIO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, TENDIENTES A FORMULAR PROGRAMAS QUE PERMITAN TOMAR MEDIDAS 
QUE DISMINUYAN AL MÍNIMO POSIBLE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR SISMOS; ASIMISMO, A 
PROPONER, DISCUTIR Y APROBAR A LA BREVEDAD LAS REFORMAS LEGALES NECESARIAS, 
INCLUSO AQUELLAS IMPENSABLES PARA ARMONIZAR CON LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  PARA DAR CERTIDUMBRE Y SEGURIDAD A LOS HABITANTES 
DE LA CIUDAD, GARANTIZANDO QUE LA RECONSTRUCCIÓN Y REORGANIZACIÓN DE LAS 
ZONAS QUE FUERON AFECTADAS POR LOS SISMOS SE HAGA CON BASE EN PRINCIPIOS 
DE REORDENAMIENTO URBANO Y DESARROLLO SOCIAL; COMBATIR LA ESPECULACIÓN DEL 
SUELO URBANO Y PROMOVER EL ADECUADO USO Y DESTINO DEL SUELO ACORDE A LAS 
REALIDADES GEOLÓGICAS, CULTURALES E HISTÓRICAS DE LAS COLONIAS; ESTABLECER LAS 
BASES DE UNA POLÍTICA DE DESARROLLO URBANO Y SOCIAL QUE CONSIDERE LA VECINDAD, 
EL ARRAIGO Y LA RECUPERACIÓN DE LAS REDES DE IDENTIDAD COMUNITARIA; QUE TIENDA 
A GARANTIZAR LA PROPIEDAD Y EL DISFRUTE DE UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA, 
REVALORANDO LOS CRITERIOS ACTUALES “DENSIFICACIÓN” Y “GENTRIFICACIÓN”, Y 
ORDENANDO EL USO ANÁRQUICO DEL SUELO QUE SE DA ACTUALMENTE, GARANTIZANDO 



LA DOTACIÓN LOS SERVICIOS DE EQUIPAMIENTO URBANO COMPLEMENTARIO, TALES COMO 
DE AGUA POTABLE, DE SALUD, DE EDUCACIÓN, DE RECREACIÓN Y DE OTROS BÁSICOS, 
Y CUIDANDO LAS EDIFICACIONES E INSTALACIONES QUE SON PATRIMONIO CULTURAL, 
PARA QUE SE ASEGURE LA APERTURA DE LA COMISIÓN A LA SOCIEDAD, LA PARTICIPACIÓN 
DENTRO DE ELLA DE UNA REPRESENTACIÓN DE LA PROPIA ASAMBLEA LEGISLATIVA, Y QUE 
QUEDE ESTABLECIDA LA OBLIGATORIEDAD DE QUE TODAS SUS SESIONES SEAN PÚBLICAS, 
Y QUE SE CONVOQUE A PARTICIPAR EN ELLAS A LAS UNIVERSIDADES, ASÍ COMO A TODAS 
LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES INTERESADAS, PARA QUE REDUZCA EN UN 50% SUS 
GASTOS PROGRAMADOS PARA LO QUE RESTA DEL AÑO, CON EL OBJETO DE APORTARLOS 
AL FONDO, QUE REDUZCA EN UN 50% SU GASTO PARA EL AÑO 2018 CON RESPECTO AL DE 
ESTE AÑO, Y QUE PROGRAME DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DEL AÑO 2018 LA CANTIDAD SUFICIENTE PARA QUE EL FONDO DE RESCATE PUEDA HACER 
FRENTE A LAS CONTINGENCIAS DE VIVIENDA DERIVADAS DEL SISMO RECIENTEMENTE 
SUFRIDO, Y LAS PROPIAS DE LA CONDICIÓN DEL SUELO DE LA CIUDAD; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

36. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PARA AMPLIAR EL 
DECRETO DE CREACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA RECONSTRUCCIÓN, DEL PASADO 26 DE 
SEPTIEMBRE, A FIN DE INCLUIR A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL, ACADÉMICOS, 
EMPRESARIOS, LEGISLADORES Y EXPERTOS EN TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS; QUE PRESENTAN LAS DIPUTADAS DUNIA LUDLOW DELOYA Y MARGARITA MARÍA 
MARTÍNEZ FISHER, DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, RESPECTIVAMENTE.

37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL PLENO 
DE ESTA SOBERANÍA A REALIZAR UNA SESIÓN SOLEMNE EN LA QUE SE ENTREGUEN 
RECONOCIMIENTOS A DIVERSAS PERSONAS POR SU DESTACADA PARTICIPACIÓN EN LA 
LABOR HUMANITARIA DE LOS SISMOS OCURRIDOS EN SEPTIEMBRE PASADO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

38. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL GOBIERNO FEDERAL 
PARA MODIFICAR LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDEN PARA QUE SE DESTINEN 
MÁS RECURSOS A LA CIUDAD DE MÉXICO PARA SU RECONSTRUCCIÓN; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL GOBIERNO FEDERAL PARA 
QUE EL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) SE AMPLÍE 
SOLO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

40. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, 
HÉCTOR SERRANO CORTÉS, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA ARQUITECTA LAURA 
ITZEL CASTILLO JUÁREZ, DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DE MOVILIDAD UNO (M1), 
A EFECTO DE QUE DESIGNE MAYOR NÚMERO DE UNIDADES PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO EN EL PARADERO DE CONSTITUCIÓN DE 1917 Y SE  EXTIENDA EL HORARIO 
NOCTURNO INCLUYENDO AUTOBUSES “ATENEA” QUE SON EXCLUSIVOS PARA MUJERES, 
NIÑOS Y ADULTOS MAYORES, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ.



41. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, A LAS 16 DELEGACIONES Y AL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA A REALIZAR LAS ACCIONES CONDUCENTES PARA QUE SEAN 
RETIRADOS TODOS LOS ANUNCIOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR QUE NO CUMPLAN CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY Y QUE PONGAN EN RIESGO LA SEGURIDAD DE LOS CIUDADANOS 
DADO EL TERREMOTO DEL PASADO 19 DE SEPTIEMBRE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ.

42. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO TOMEN ACCIONES PARA ATENDER DAÑOS OCASIONADOS POR 
LOS SISMOS REGISTRADOS EN SEPTIEMBRE PASADO EN LOS MERCADOS PÚBLICOS Y PARA 
PROTEGER LA INTEGRIDAD TANTO DE COMERCIANTES COMO DE LA POBLACIÓN QUE ACUDE 
A ESTOS CENTROS DE ABASTO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA SOCORRO MEZA MARTÍNEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

43. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MACERA 
ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO, Y AL TITULAR DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL, 
AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS FUNCIONES 
Y ATRIBUCIONES Y EN COORDINACIÓN CON EL CENTRO DE INSTRUMENTACIÓN Y RIESGO 
SÍSMICO (CIRES), SE INSTALEN SENSORES SÍSMICOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE 
ALTO RIESGO QUE NO LOS TIENEN Y QUE IMPACTAN SISMOLÓGICAMENTE EN EL TERRITORIO  
DE ESTA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE PROTECCIÓN 
CIVIL DE LA CDMX Y AL JEFE DELEGACIONAL EN TLÁHUAC PARA QUE DE ACUERDO A SUS 
FACULTADES LLEVEN A CABO UN CENSO DE DAÑOS Y DAMNIFICADOS EN LA DELEGACIÓN 
TLÁHUAC, ASÍ COMO UN ESTUDIO GEOLÓGICO Y GEOFÍSICO QUE PERMITA CONOCER 
LAS ZONAS POR LAS QUE ATRAVIESAN LAS GRIETAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS 
PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD DE REPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, 
COMERCIOS, ESCUELAS, HOSPITALES Y OFICINAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS 
ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO.

45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA QUE SE AUDITEN LOS INMUEBLES AFECTADOS DURANTE EL SISMO DEL 
19 DE SEPTIEMBRE EN LA CIUDAD DE MÉXICO A FIN DE DETERMINAR SI EL PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN DE LOS MISMOS CUMPLIÓ CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LEY; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
JEFE DE GOBIERNO DE LA CDMX, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, GARANTIZAR LA 
ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS ADULTOS MAYORES A INMUEBLES PERTENECIENTES 
AL GOBIERNO DE LA CIUDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



47. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
CIVIL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO INFORME SOBRE LA CIFRA TOTAL DE 
EDIFICIOS COLAPSADOS CON MOTIVO DEL SISMO DEL PASADO 19 DE SEPTIEMBRE, LOS 
QUE ESTÁN EN RIESGO INMINENTE DE COLAPSARSE, AQUELLOS CON DAÑO MAYOR QUE 
AMERITE LA REUBICACIÓN DE SUS OCUPANTES Y AQUELLOS CON DAÑO MEDIO O MENOR 
QUE REQUIERA REPARACIONES, ASÍ COMO SOBRE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EL 
CASO DE UN SISMO DE MAGNITUD SIMILAR AL DE 1985;A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA PARA QUE INFORME SOBRE LAS COLONIAS Y DELEGACIONES ADONDE 
HAN HABIDO AFECTACIONES EN VIVIENDAS E INMUEBLES POR EDIFICACIÓN DE NUEVAS 
CONSTRUCCIONES EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS, Y LAS MEDIAS DE MITIGACIÓN APLICADAS 
CON MOTIVO DE ESTAS, Y QUE EXPLIQUE POR QUÉ EL SITIO DE INTERNET EN EL QUE SE 
PODÍAN REVISAR LOS USOS DE SUELO DE CADA INMUEBLE DE LA CIUDAD, ASÍ COMO EL 
ÍNDICE DE DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA (DRO’S), A SU CARGO, DEJÓ DE OPERAR 
EXTRAÑAMENTE DESDE EL DÍA DEL SISMO DEL MARTES PASADO Y HASTA HOY NO SE HA 
RESTABLECIDO; A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, AL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DF Y A LOS JEFES DELEGACIONALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, INFORMEN SOBRE LOS PERMISOS Y LICENCIAS OTORGADOS A VIVIENDAS 
E INMUEBLES AFECTADOS POR EL TERREMOTO DEL PASADO 19 DE SEPTIEMBRE, TANTO 
LOS CONSTRUIDOS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS COMO LOS CONSTRUIDOS ANTES DE ESTE 
PERÍODO, Y EN ÉSTE ÚLTIMO CASO ADEMÁS SOBRE EL SEGUIMIENTO QUE SE DIO A LA 
VERIFICACIÓN DE SU ESTADO, ASÍ COMO EL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN, 
COMO CORRESPONDE POR LEY; ASIMISMO, SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA QUE REALICE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, UNA INMEDIATA Y EXHAUSTIVA INSPECCIÓN DE LOS 
INMUEBLES, VIVIENDAS, ESCUELAS, CENTROS DE TRABAJO Y EN GENERAL AQUELLOS CON 
CONCENTRACIONES HUMANAS, A EFECTO DE VERIFICAR SU COMPLETA FUNCIONALIDAD 
Y SEGURIDAD, Y ESTABLEZCA, CON APOYO DE EXPERTOS Y ESPECIALISTAS, UN SISTEMA 
DE VERIFICACIÓN ANUAL DE EDIFICIOS, QUE GARANTICEN SU VIABILIDAD FRENTE A 
POSIBLES SISMOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO DARÍO CARRASCO AGUILAR, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

48. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS TITULARES DE LAS 16 JEFATURAS 
DELEGACIONALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE PRESENTEN A ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, UN INFORME DETALLADO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS EN 
SU DEMARCACIÓN POR EL ÓRGANO TÉCNICO COLEGIADO DICTAMINADOR, RESPECTO 
DE LOS PROYECTOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018, A FIN DE CONOCER SUS 
EXPERIENCIAS Y MEJORAR SUS RESULTADOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA 
ÁVILA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

49. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS SECRETARIOS DE PROTECCIÓN 
CIVIL Y DE OBRAS Y SERVICIOS, ASÍ COMO AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE 
AGUAS, TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE DE INMEDIATO ATIENDAN LAS DISTINTAS 
PROBLEMÁTICAS EXISTENTES EN LOS PUEBLOS DE SANTA MARÍA NATIVITAS, SANTA CRUZ 
ACAPIXTLA, SAN LUIS TLAXIALTEMALCO Y SANTIAGO TULYEHUALCO EN LA DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.



50. CON PUNTO DE ACUERDO POR LO QUE SE LE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN 
PROGRAMA EN LA CIUDAD DE MÉXICO PARA LA COLOCACIÓN  DE CELDAS SOLARES EN 
BENEFICIO DE LA ECONOMÍA FAMILIAR Y DEL MEDIO AMBIENTE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL SISTEMA DE 
AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SACMEX), PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES 
Y RESPONSABILIDADES ATIENDA LA DEMANDA DE AGUA POTABLE DE MÁS DE 350 MIL 
CAPITALINOS TODAVÍA SIN AGUA POR EFECTO DE LA RUPTURA DE REDES PRIMARIAS Y 
SECUNDARIAS DE AGUA POTABLE A CAUSA DE LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE Y POR EL 
DETERIORO QUE TIENEN DESDE HACE DÉCADAS, PARA GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO 
AL AGUA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4° CONSTITUCIONAL; ASIMISMO, SE EXHORTA A 
LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE OBRAS Y SERVICIOS, DEL MEDIO AMBIENTE,  DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y AL DEL SISTEMA DE AGUAS,  TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE ENTREGUEN A ESTA SOBERANÍA, A LA BREVEDAD POSIBLE, UN PROGRAMA INTEGRAL 
DE ABASTO DE AGUA DE MANERA PERMANENTE: PARA RESARCIR DAÑOS A LOS MANTOS 
FREÁTICOS POR LA SOBRE EXPLOTACIÓN DE POZOS, PARA ATENDER DE MANERA INTEGRAL 
LOS HUNDIMIENTOS DIFERENCIADOS PROVOCADOS POR LA SUBSIDENCIA URBANA, PARA 
ATENDER LA SOBRE DEMANDA DE AGUA POTABLE POR LA INCESANTE CONSTRUCCIÓN 
DE UNIDADES HABITACIONALES QUE REQUIEREN DE ESTE SERVICIO, PARA EVITAR LA 
CONSTRUCCIÓN EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS Y RESERVAS ECOLÓGICAS, PARA 
PROTEGER EL DERECHO HUMANO A UNA VIDA DIGNA; SE EXHORTA A LOS TITULARES DE 
LAS SECRETARÍAS DE OBRAS Y SERVICIOS, DEL MEDIO AMBIENTE, DE PROTECCIÓN CIVIL, 
DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES Y DEL SISTEMA DE AGUAS,  
TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE ENTREGUEN A ESTA SOBERANÍA UN INFORME 
DETALLADO DE ESTUDIOS DE MECÁNICA DE SUELO PARA CONOCER EL COMPORTAMIENTO 
DEL SUBSUELO POR SUBSIDENCIA URBANA Y EL COMPORTAMIENTO DE LAS FUGAS DE LAS 
REDES DE AGUA POTABLE QUE ADEMÁS DE IMPULSAR UN DESABASTO DE AGUA GENERA 
HUNDIMIENTOS Y DEBILITAMIENTO DE LAS ESTRUCTURAS DE DIVERSOS INMUEBLES 
PARTICULARES Y DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE VAN EN DETRIMENTO DEL DERECHO 
HUMANO A UNA VIDA DIGNA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

52. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL C. FELIPE DE JESÚS 
GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSTRUYA AL C. ALFREDO ACEVEDO ZESATI, DIRECTOR 
EJECUTIVO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS, A FIN DE QUE REINSTALE URGENTEMENTE EN 
INTERNET EL RESPALDO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA, DENOMINADO SIG-
CDMX, ESTRATEGIA NORMATIVA DE DATOS DE USOS DE SUELO DE LA CAPITAL DEL PAÍS,  LO 
ANTERIOR, A FIN DE GARANTIZAR A LA CIUDADANÍA SU DERECHO A LA MÁXIMA PUBLICIDAD 
DE LA INFORMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN  
LA INFORMACIÓN SUFICIENTE PARA LAS TAREAS DE RECONSTRUCCIÓN A REALIZARSE EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA  MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



53. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL DR. 
RENATO BERRÓN RUIZ,  DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS 
CONSTRUCCIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE INFORME SI EXISTE CONSTANCIA 
DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL DEBIDAMENTE VALIDADOS DE LOS CENTROS COMERCIALES 
“GALERÍAS COAPA” Y “PALACIO DE HIERRO DURANGO”, AMBOS CENTROS COMERCIALES 
DAÑADOS POR EL SISMO DEL PASADO 19 DE SEPTIEMBRE 2017; SE SOLICITE AL ARQUITECTO 
FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INFORME A ESTA SOBERANÍA, CUÁLES SERÁN LOS 
LINEAMIENTOS PARA AUTORIZAR REMODELACIONES Y/O REHABILITACIONES DE CENTROS 
COMERCIALES Y ESTABLECIMIENTO DE GRAN AFLUENCIA QUE HAYAN SIDO AFECTADOS 
POR EL SISMO DEL PASADO 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

54. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE INTERVENGA Y REVISE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
DE LA UNIDADES DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO QUE SANCIONAN A LAS Y LOS USUARIOS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE 
A SU JUICIO VIOLENTA LA NORMA AMBIENTAL E INFORME A ESTA SOBERANÍA SI DICHO 
PROTOCOLO CUENTA CON UNA PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS O LOS VIOLA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

55. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA AL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL TITULAR DEL CENTRO DE COMANDO, 
CONTROL, COMPUTO, COMUNICACIONES Y CONTACTO CIUDADANO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, COLOQUEN LAS CÁMARAS NECESARIAS EN EL PARQUE SAN FRANCISCO, UBICADO 
EN LA COLONIA LOMAS DE VISTA HERMOSA EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA, CON EL 
OBJETIVO DE GARANTIZAR SEGURIDAD A LOS TRANSEÚNTES Y USUARIOS DE ESTE CENTRO 
RECREATIVO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

56. CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Y A  LA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, LIC. AMALIA DOLORES GARCÍA MEDINA, PARA QUE 
A TRAVÉS DEL PROGRAMA SOCIAL “SEGURO DE DESEMPLEO” SE BRINDE APOYO A LAS 
PERSONAS QUE PERDIERON SUS FUENTES DE INGRESO A CAUSA DEL TERREMOTO DEL 
PASADO 19 DE SEPTIEMBRE; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

57. CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN CIVIL, EL ING. FAUSTO LUGO GARCÍA, A LA TITULAR DE  LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, LIC. ROSA ICELA RODRÍGUEZ 
VELÁZQUEZ, Y AL DELEGADO DE XOCHIMILCO, M.V.Z. AVELINO MENDEZ RANGEL, PARA QUE 
DE MANERA COORDINADA,  IMPLEMENTEN VIVIENDAS EMERGENTES PARA LOS JORNALEROS 
AGRÍCOLAS, MIGRANTES DE DISTINTAS ENTIDADES DEL PAÍS, QUE LABORAN EN LA ZONA 
CHINAMPERA Y SE VIERON AFECTADOS POR EL PASADO SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



58. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA QUE A TRAVÉS DE SU CONDUCTO, LA TOTALIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTABLEZCA LINEAMIENTOS, NORMAS, PLANES Y 
PROGRAMAS DE ACCIÓN PARA CUMPLIR CABALMENTE LO DISPUESTO EN LA NOM-008-
SEGOB-2015 PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ACCIONES DE PREVENCIÓN Y CONDICIONES 
DE SEGURIDAD EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA O 
DESASTRE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

59. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE DE MANERA INMEDIATA REMITA A 
ESTA SOBERANÍA UN INFORME DETALLADO QUE CONTENGA EL LISTADO ACTUALIZADO  DE 
DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA, ASÍ COMO DE CORRESPONSABLES DE SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL REGISTRADOS, SU ANTIGÜEDAD, EL LISTADO DE AQUELLOS QUE HAN SIDO 
SANCIONADOS Y/O INHABILITADOS ASÍ COMO LOS MOTIVOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

60. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS APLIQUE MEDIDAS EMERGENTES A FAVOR DE LOS CIUDADANOS QUE CARECEN 
DEL SUMINISTRO DE AGUA A CONSECUENCIA DEL SISMOS DE 7.1, CONDONANDO POR LO 
MENOS DOS BIMESTRES DEL PAGO DE DERECHOS POR EL CONCEPTO DEL SUMINISTRO DE 
AGUA, ASIMISMO SOLICITAR A LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR QUE REALICE 
OPERATIVOS A LOS SERVICIOS PRIVADOS, DE LAS DENOMINADAS PIPAS DE AGUA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

61. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A  LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO A AMPLIAR EL PLAZO QUE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y ENTIDADES TENGAN COMO FECHA LIMITE PARA 
COMPROMETER RECURSOS A MÁS TARDAR EL 30 DE NOVIEMBRE TRATÁNDOSE DE OBRA 
PÚBLICA POR CONTRATO Y EL 15 DE DICIEMBRE PARA EL RESTO DE LOS CONCEPTOS DE 
GASTO, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA EXTRAORDINARIA DECLARADA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO A CAUSA DEL SISMO  OCURRIDO EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

PRONUNCIAMIENTOS

62. PARA QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CONSIDERE NO APROBAR LEYES QUE 
CONTRAVENGAN LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN NI ATENTEN CONTRA LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN COMUNITARIOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES 
PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



ORDEN DEL DÍA



PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO 

                               
 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                  VII LEGISLATURA 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

ORDEN DEL DÍA 
(PROYECTO) 

 
 

SESIÓN ORDINARIA                                 12 DE OCTUBRE DE 2017 
 
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
  

DICTÁMENES  
 

4.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 
VIGENTE PUBLICADO EL 2 DE OCTUBRE DE 2008 EN LA GACETA 
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL RESPECTO DEL PREDIO QUE SE 
INDICA, PRESENTADA EL 03 DE FEBRERO DE 2015 POR EL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.  

 

 
 
 
 



INICIATIVAS 
 

5.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO 
GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

6.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 95, SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN X, Y SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO AL 
ARTÍCULO 96, SE ADICIONAN LAS FRACCIONES IV Y V AL 
ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL, ADEMÁS, SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL 
ARTÍCULO 901 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
A FIN DE SALVAGUARDAR EL DESARROLLO URBANO, LA VIDA, 
LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA 
CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA.  
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA.  
 

7.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN I A LA LEY DE PROTECCIÓN 
Y FOMENTO AL EMPLEO PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 



PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA 
LÓPEZ. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN 
SOCIAL. 
 

8.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 329 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO DE AUMENTAR LAS 
SANCIONES A LAS QUE SE HACEN ACREEDORES LOS 
DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA O CORRESPONSABLE 
DE OBRA Y PROPIETARIOS DE INMUEBLES DONDE SE 
DESARROLLAN LAS CONSTRUCCIONES, CUANDO NO CUMPLEN 
CON SUS OBLIGACIONES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUIS 
ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA.  
 

9.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 
PROPONE INCLUIR EL INSTITUTO DE DIVERSIDAD SEXUAL Y DE 
GÉNERO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL, PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE DIVERSIDAD. 
  



10.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS  9, 12, 50 Y 51 DE LA LEY DE 
MOVILIDAD DEL  DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE MOVILIDAD.  
 

11.  INICIATIVA DE DECRETO QUE CREA LA  LEY QUE REGULA LA 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS 
CORTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE MOVILIDAD.  
 

12.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
ADICIONAN Y MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA SEGURIDAD DE LOS 
DATOS PERSONALES DE USUARIOS DE EQUIPOS 
TECNOLÓGICOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

13.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ABROGA LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A CONTAR CON 



UNA BECA PARA LOS JÓVENES RESIDENTES EN EL DISTRITO 
FEDERAL, QUE ESTUDIEN EN LOS PLANTELES DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A 
CONTAR CON UNA BECA PARA LOS JÓVENES RESIDENTES EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE ESTUDIEN EN LOS PLANTELES DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DEL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN 
RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 
 

 
 
 

PROPOSICIONES 
 
 

14.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE  LA CIUDAD DE MÉXICO, SE GARANTICE A LAS Y 
LOS ALUMNOS DE NIVEL BÁSICO QUE HAYAN SUSPENDIDO LAS 
CLASES ESCOLARES POR ENCONTRARSE AFECTADO LOS 
INMUEBLES RESPECTIVOS  DEBIDO AL SISMO DEL 19 DE 
SEPTIEMBRE, LA CONTINUIDAD DE LOS MISMOS EN OTROS 
PLANTELES ESCOLARES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
GABRIELA BERENICE OLIVA MARTÍNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 



15.  CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CDMX, INCREMENTE LOS MONTOS DE APOYO 
TEMPORALES A PERSONAS PROPIETARIAS Y ARRENDATARIAS 
PARA RENTA DE VIVIENDAS HASTA POR 15 MIL PESOS 
MENSUALES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO 
LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE HACIENDA. 
 

16.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SOLICITA AL INSTITUTO 
DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LLEVE A CABO UNA 
EXHAUSTIVA REVISIÓN EN TODAS LAS NUEVAS 
CONSTRUCCIONES QUE ACTUALMENTE SE REALICEN EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y CONSTATAR QUE REÚNAN TODOS LOS 
REQUISITOS, DISPOSICIONES Y NORMAS QUE ESTABLEZCAN 
LOS PROGRAMAS GENERAL, DELEGACIONALES Y/O PARCIALES 
QUE CORRESPONDAN, ADEMÁS DE LA LEY DE DESARROLLO 
URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CON EL FIN DE 
EVITAR FUTUROS DAÑOS Y DESGRACIAS COMO LO 
ACONTECIDO EL PASADO 19 DE SEPTIEMBRE COMO 
CONSECUENCIA DEL SISMO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JANY 
ROBLES ORTIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 



17.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO 
REALIZAR UNA SESIÓN SOLEMNE COMO HOMENAJE PÓSTUMO 
AL ARQUEÓLOGO Y CRONISTA JOSÉ ANTONIO URDAPILLETA 
PÉREZ; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
  

18.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, ASÍ COMO A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL 
PARA QUE ELABOREN UN REGLAMENTO Y UN PLAN UNIFICADO 
DE PROTECCIÓN CIVIL PARA TODAS LAS INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN BÁSICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE 
EDUCACIÓN. 
 

19.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA 
AL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, FAUSTO LUGO GARCÍA, A TRADUCIR EL PLAN FAMILIAR 
DE PROTECCIÓN CIVIL A LENGUAS INDÍGENAS; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 



TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 

20.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA A 
LA SECRETARÍA DE TURISMO LOCAL INCLUIR LA DIFUSIÓN Y 
DIVULGACIÓN DEL PROGRAMA “SONRISAS” EN LOS IDIOMAS 
PRINCIPALES DE LA POBLACIÓN INDÍGENA RESIDENTE EN LA 
CIUDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE TURISMO. 
 
 

21.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 
GOBIERNO FEDERAL LLEVE A CABO DIVERSAS ACCIONES CON 
LAS INSTITUCIONES BANCARIAS PARA LA RECONSTRUCCIÓN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE NO PERJUDICAR A LOS 
CUENTAHABIENTES AFECTADOS POR EL EVENTO SÍSMICO DEL 
PASADO 19 DE SEPTIEMBRE; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

22.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA, SE 
GARANTICE LA MÁXIMA PUBLICIDAD DE LAS DIVERSAS 
ACCIONES LLEVADAS A CABO DESPUÉS DEL SISMO DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 



 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

23.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL QUE SE EXHORTA AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL, C. FAUSTO 
LUGO GARCÍA, Y AL C. CARLOS ENRIQUE ESTRADA MERAZ, JEFE 
DELEGACIONAL DE IZTACALCO, A FIN DE QUE REALICEN A LA 
BREVEDAD UNA MESA INTERINSTITUCIONAL CON EL OBJETO DE 
ANALIZAR LAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
EMITIDAS EN EL ESTUDIO PARA LA CARACTERIZACIÓN DE SITIO 
Y DETERMINACIÓN DEL ORIGEN DE 
PROCESOS/DEFORMACIONES DE SUELOS EN CALLE OTE. 241 B 
AGRÍCOLA ORIENTAL, 08500, CDMX, ELABORADO POR LA 
DOCTORA EN INGENIERÍA SILVIA GARCÍA, INVESTIGADORA DEL 
INSTITUTO DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO Y DEBIENDO INTEGRAR 
INDISCUTIBLEMENTE UNA REPRESENTACIÓN DE CIUDADANOS; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA  MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ 
MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

24.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 
INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES EN 
EL DISTRITO FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
CIVIL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO INFORMEN 
SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA EL ATLAS DE RIESGO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; SOBRE EL SEGUIMIENTO QUE LE HAN DADO 
A LA APARICIÓN DE HUNDIMIENTOS, SOCAVONES Y GRIETAS EN 
LAS COLONIAS AFECTADAS POR EL SISMO DEL PASADO 
MARTES, ASÍ COMO A LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES QUE EN 



LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS SE HAN REALIZADO EN ESAS MISMAS 
COLONIAS DE LA CIUDAD, Y SOBRE SUS EFECTOS EN EL 
TERRENO, SI EXISTEN ESTUDIOS TÉCNICOS CON EL OBJETO DE 
PREVENIR POSIBLES DAÑOS POSTERIORES; SI SE TIENE UNA 
RELACIÓN DE LAS ZONAS DE RIESGO DE PRESENTAR 
HUNDIMIENTOS Y SOCAVONES, Y EL POR QUÉ EN EL SISMO DEL 
PASADO 19 DE SEPTIEMBRE SE TUVIERON MÁS DAÑOS QUE EN 
EL QUE TUVO LUGAR EL MISMO DÍA DE HACE 32 AÑOS; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

25.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL  QUE SE  SOLICITA A LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS ELECTORALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA INVESTIGAR LA 
CONDUCTA DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MORELOS, 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, POR LA PRESUNTA 
RETENCIÓN DE AYUDA HUMANITARIA EN LA CIUDAD DE 
CUERNAVACA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FELIPE FÉLIX DE 
LA CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

26.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN FONDO 
ETIQUETADO PARA LA RESTAURACIÓN, RECUPERACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL AFECTADO POR 



EL TERREMOTO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 EN LA ZONA 
PATRIMONIO DE XOCHIMILCO, TLÁHUAC Y MILPA ALTA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA FLOR IVONE MORALES MIRANDA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

27.  CON PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO A QUE AGILICEN LA COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 
PARA QUE SE EMITA EL DICTAMEN DE SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL Y SE PUBLICITE PARA LOS PLANTELES 
EDUCATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DERIVADO DE LA 
SUSPENSIÓN DE CLASES POR EL SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO 
GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A 
LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y ENTIDADES DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A NO SOLICITAR LICENCIA 
NI PRESENTAR RENUNCIA MIENTRAS SIGA VIGENTE LA 
DECLARATORIA DE DESASTRE CON MOTIVO DEL FENÓMENO 
SÍSMICO OCURRIDO EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EMITIDA POR EL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA 
COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA. 



 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

 
29.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA  

AL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA, Y AL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS 
LEGALES, DR. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS, A QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y COMPETENCIAS EMITAN UN 
PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD EN LAS 
ZONAS AFECTADAS POR EL SISMO OCURRIDO EL 19 DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA 
COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA. 
  

30.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LAS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD A TOMAR LAS SIGUIENTES MEDIDAS PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE CORREDORES DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS METROBÚS, 
GUILLERMO CALDERÓN AGUILERA, A QUE EN UN TERMINO NO 
MAYOR A 72 HORAS INFORME LOS AVANCES DEL COMPROMISO 
HECHO POR EL JEFE DE GOBIERNO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA, 
PARA AMPLIAR LA LÍNEA 7 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
METROBÚS DE INDIOS VERDES A CUAUTEPEC, ASÍ COMO LA 
FECHA DE CONCLUSIÓN DEL PROYECTO; SE EXHORTA AL 



SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EDGAR TUNGÜÍ RODRÍGUEZ, A QUE EN UN TERMINO NO MAYOR 
A 72 HORAS INFORME LOS AVANCES DEL COMPROMISO HECHO 
POR EL JEFE DE GOBIERNO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA, PARA 
AMPLIAR LA LÍNEA 7 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE METROBÚS 
DE INDIOS VERDES A CUAUTEPEC, ASÍ COMO LA FECHA DE 
CONCLUSIÓN DEL PROYECTO; SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE EN 
UN TERMINO NO MAYOR A 72 HORAS, INFORME LOS AVANCES 
DEL COMPROMISO HECHO POR EL JEFE DE GOBIERNO, MIGUEL 
ÁNGEL MANCERA, PARA AMPLIAR LA LÍNEA 7 DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE METROBÚS DE INDIOS VERDES A CUAUTEPEC, ASÍ 
COMO LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL PROYECTO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS 
CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA JEFATURA 
DELEGACIONAL DE GUSTAVO A. MADERO RINDA UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE LOS ESTUDIOS DE MECÁNICA DE 
SUELOS DE CADA UNA DE LAS VIALIDADES SECUNDARIAS A SU 
CARGO Y LAS CONSTRUCCIONES DE OBRA AUTORIZADAS 
DESDE EL INICIO DE SU ADMINISTRACIÓN; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA LOURDES VALDEZ CUEVAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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El mapa con la “línea de daños” del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

El mapa satelital de la Nasa mostrando los daños reales del último sismo. 

Esto demuestra que hay un interés no aclarado por minimizar al máximo los daños 
materiales del terremoto, que muy posiblemente esconde las razones del por qué 
del ocultamiento del Atlas de Riesgos por los últimos 5 años, sobre todo si 
tomamos en cuenta que pudo haber sido muy útil en su momento tanto para los 
constructores como para los ocupantes de vivienda, dado el “boom inmobiliario” 
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que se ha venido impulsando, para evitar muertes y sobre todo la pérdida de 
bienes. 

Esta omisión es una omisión criminal. Que además se relaciona con la caída del 
Sistema de Información Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda (SEDUVI), y con otro hecho muy grave: la derogación, por decreto del 
Jefe de Gobierno, de varios artículos del Reglamento de Construcciones de la 
Ciudad aprobado en junio de 2016, en los que se establecían sanciones contra 
directores responsables de obra cuyas acciones pusieran en riesgo la vida de las 
personas 21. Y es muy seguro que el origen de todo esto resida en intereses no 
sólo comerciales sino de corrupción burocrática. Tan simple como que 
demostraría algo muy grave: que si no hubo tantas muertes que lamentar esto fue 
porque de parte de la ciudadanía hay conciencia de qué hacer en caso de 
emergencia, pero por parte de las autoridades de la Ciudad, en cambio, hay varias 
cuestiones que debieron haber hecho y no hicieron, debió haberse puesto 
precaución, por ejemplo, en ciertas zonas por ser de alto riesgo sísmico, debieron 
cuidarse ahí los proyectos de los desarrolladores y la construcción de nuevas 
edificaciones. El no hacer público el Atlas facilitó sin duda la acción especulativa 
que se ha impuesto como política pública privilegiada en la actual administración, 
pero lo demás, la caída de la información de la SEDUVI y el decreto del Jefe de 
Gobierno, sólo puede evidenciar intenciones de ocultamiento de las violaciones de 
ley, con total desprecio de los riesgos a que se sometía a los habitantes de la 
Ciudad. 

Por lo que en esta parte conviene aclarar que el problema no son los nuevos 
edificios ni las megaconstrucciones en sí, ya que los avances tecnológicos 
permiten ahora levantar construcciones muy seguras prácticamente sin riesgo de 
colapso, sino sus repercusiones en el terreno y la desestabilización que pueden 
provocar en las construcciones aledañas. Eso justo, es lo que no se ha cuidado en 
esta Ciudad en los últimos 5 años. Aunado, claro, a la corrupción de las 
autoridades, proclives a conceder permisos sin base legal, obviar la aplicación de 
normas y reglamentos, y ser parte incluso de la especulación inmobiliaria pasando 
por encima de los derechos de los ciudadanos y de sus propias responsabilidades. 

Entonces, no se trata sólo de construir nuevas edificaciones seguras y a prueba 
de sismos, sino de garantizar que las ya construidas, aún a pesar de su edad, lo 
que incluye monumentos históricos, pueden sobrevivir a cualquier sismo. Y eso 
tiene que ver más con políticas públicas que con medidas de protección civil. 

Ahí queda, para la historia pero también para que las autoridades actúen, el 
testimonio de los habitantes del edificio de departamentos ubicado en Saratoga 
714, colonia Portales Sur, que el 19 de septiembre se vino abajo. Ellos afirman 

																																																													
21 http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/index.php/normativas/Template/ver_mas/65296/1/1/0 
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que las obras realizadas en el predio de al lado debilitaron los cimientos del 
inmueble en el que perdió la vida una persona y ellos sus propiedades. 

En ese predio aledaño antes había una fábrica de etiquetas, pero este año esa 
fábrica dejó de existir. Ahí, una empresa constructora de la que los vecinos 
desconocen su nombre, comenzó a hacer trabajos de perforación junto a los 
cimientos del edificio de Saratoga 714. Hace dos meses entró maquinaria pesada 
a ese predio para comenzar a excavar.  

Edna López Espinosa, habitante de un departamento en Saratoga 714, recuerda 
que todo el edificio se cimbraba cuando la empresa constructora iniciaba su 
excavación. Por esos constantes movimientos del edificio muchos de los vecinos 
no creyeron que el pasado martes estuviera temblando, hasta que el inmueble 
comenzó a colapsar. 

Edna López también recuerda que, cuando hace dos meses empezó la 
excavación, la delegación Benito Juárez vino y clausuró, pero la suspensión de los 
trabajos solo duró 24 horas. Después de eso en el predio apareció una 
manifestación de construcción con el número FBJ-175-17, que permite hacer obra 
de julio de 2017 al mismo mes de 2020 22. 

La verdad es que sobran los testimonios en ese mismo sentido.  Otro caso similar 
es el de los habitantes del edificio de 21 departamentos ubicado en Nicolás San 
Juan y La Morena, en la colonia Del Valle. Tres columnas en la cimentación del 
inmueble se fracturaron, por lo que no tiene reparación y según los peritos hay que 
demoler. 

Según documentó el blog noticioso Capital-CDMX, sus ocupantes ni siquiera 
pudieron ingresar por algunas de sus pertenencias, por lo inestable de la 
construcción. El edificio se inclinó hacia su costado sur, recargándose con el 
edificio vecino de la calle de Nicolás San Juan, en donde por cierto, y a decir de 
los propios vecinos, hace una década se edificaron de forma irregular dos niveles 
adicionales a los permitidos en los usos de suelo. A media cuadra de ahí, y sobre 
la calle de La Morena, se tambalea amenazante un enorme anuncio espectacular 
que sobresale de la azotea de un edificio vecino. Trampa mortal aderezada de 
corrupción 23. Porque en febrero de 2015 esta Asamblea Legislativa aprobó 
reformas a la Ley de Publicidad Exterior, la cual contemplaba cárcel hasta por 6 
años a todos los involucrados en la colocación de un anuncio espectacular que se 
instale de forma irregular, desde el dueño del predio hasta la marca publicitada, 
mediante la figura del responsable solidario.  
																																																													
22 https://capital-cdmx.org/nota-Sin-hogar-ni-respuestas--son-damnificados-por-partida-doble--del-sismo-y-
la-corrupcion201724926 
23 https://capital-cdmx.org/nota-Sin-hogar-ni-respuestas--son-damnificados-por-partida-doble--del-sismo-y-
la-corrupcion201724926 
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Pero volviendo al tema de los edificios dañados, de acuerdo con Rafael 
Guarneros, presidente del Comité Fundacional de la Asociación de Vecinos de la 
colonia Hipódromo –parte del polígono Hipódromo, Condesa, Roma e Hipódromo 
Condesa– sólo en la colonia Hipódromo hay cuando menos 26 inmuebles que 
fueron construidos con irregularidades 24. 

QUINTO.- Cabe destacar que en julio de 2015, la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal emitió la Recomendación 4/2015, respondiendo a 
quejas recibidas entre 2010 y 2015 por violaciones en 13 predios urbanos 
ubicados en las delegaciones Cuauhtémoc, Coyoacán, Miguel Hidalgo, Tlalpan, 
Benito Juárez, Magdalena Contreras y Álvaro Obregón. Violaciones cometidas por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y que implicaron a varios derechos: 
el de la seguridad jurídica, a la vivienda adecuada en relación al derecho a un 
nivel de vida adecuado y a un medio ambiente sano. 

En la Recomendación citada, la CDHDF comprobó que la Seduvi otorgó 
Certificados Únicos de Zonificación de Uso de Suelo y/o Certificados de 
Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos, “convalidando supuestos 
derechos adquiridos, o aplicando incorrectamente el uso de Normas de 
Ordenación General que facilitaron el desarrollo de vivienda justificando que era 
de interés social y popular”. 

Sin embargo, en su lugar se edificaron viviendas media o alta, además de que el 
certificado “facilitó la construcción de inmuebles que incumplen con los 
requerimientos técnicos o que violan las características de las zonificaciones 
establecidas en los Programas Delegacionales o Parciales de Desarrollo Urbano 
vigentes”. 

Por si esto fuera poco, la Comisión pudo comprobar que la Seduvi permitió la 
edificación de “inmuebles que tienen mayor altura, menos áreas libres, 
desaparición de áreas verdes, tienen más departamentos y menos cajones de 
estacionamiento, o son zonas habitacionales en donde el comercio está 
prohibido”. Identificando un patrón de comportamiento “que involucra una 
combinación de una actividad irregular de la Seduvi que en conjunto con la 
omisión o retraso en la intervención oportuna de las autoridades trajo consigo la 
consolidación de obras que violaron la zonificación del lugar”. 

Los predios involucrados en la Recomendación se ubican en: Avenida Pedregal 
24, colonia Molino del Rey; Sierra Tezonco 180, colonia Lomas de Chapultepec y 
Parque de los Príncipes número 98, colonia Lomas Altas, en la delegación Miguel 
Hidalgo. La calle de Millet 39, colonia Extremadura Insurgentes y Antillas 503, 

																																																													
24 http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/danados-600-inmuebles-en-la-cdmx-emergen-
irregularidades.html 
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colonia Portales, ambas en la Delegación Benito Juárez. Y Juan de la Barrera 32, 
colonia Condesa, en la Cuauhtémoc. 

Además, los predios ubicados en Céfiro 120, colonia Pedregal de Carrasco y 
Fernández Leal número 43, colonia Barrio la Concepción, en la Delegación 
Coyoacán. En la calle de Azucena y Diligencias, pueblo de San Pedro Mártir, 
Matamoros número 191, colonia Centro, y Unidad 24, colonia Pueblo San Lorenzo 
Huipulco, las tres en Tlalpan; en la calle Guty Cárdenas 113 y otros en Avenida 
Revolución 1400 y 1398, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón. Y 
Coatzintla 9, colonia San Jerónimo Aculco, en la Magdalena Contreras. 

Y por cierto que la CDHDF emitió su Recomendación a menos de una semana de 
que la actual Legislatura aprobó el cambio de uso de suelo en seis predios que 
fueron fuertemente cuestionados por algunos de nosotros y por vecinos de 
distintas delegaciones de la capital. 

SEXTO.- Ha dicho el Jefe de Gobierno de la Ciudad que procederá penalmente 
contra desarrolladores por presunta comisión de delitos al levantar edificios 
dañados con el sismo del 19 de septiembre 25. Y qué bueno. Pero la 
responsabilidad no acaba ahí. 

Igual que en el sismo del 88, hoy existen funcionarios responsables que tienen 
nombre y apellido, protectores y cómplices con intereses coludidos. ¿Quiénes han 
permitido el crecimiento inmobiliario desordenado de la Ciudad sin atender a sus 
peculiaridades de suelo y de riesgo sísmico? ¿Quiénes dieron los permisos de 
construcción? ¿Quién o quienes modificaron o violentaron las leyes para que 
pudieran edificarse pisos de alturas muy por encima de las permitidas en base a 
experiencias como la del 85? ¿Quién no hizo su trabajo? ¿Por qué se cayeron 
escuelas, supermercados y edificios de departamentos si por norma ahora debían 
tener mucha mayor resistencia a los sismos y debían estar verificados por las 
autoridades? ¿Por qué decenas de damnificados no contaban con información 
sobre el riesgo de sus viviendas?  

De acuerdo con el New York Times, “el terremoto reveló la falta de rigor en la 
aplicación de normas de construcción en la Ciudad de México”. Más aún, “la 
devastación pudo haber sido peor, y fue considerablemente menor a lo que sufrió 
Ciudad de México en el sismo de 1985, el más mortífero en su historia (pero) la 
razón podría estar relacionada más con cómo fue el terremoto en sí y, a diferencia 
de lo que muchos piensan, menos con los códigos de construcción adoptados 
durante los últimos treinta años” 26. 

																																																													
25 https://heraldodemexico.com.mx/cdmx/alistan-accion-penal-contra-desarrolladores-en-cdmx/ 
26 https://www.nytimes.com/es/2017/09/25/ciudad-de-mexico-sismo-terremoto-codigos-construccion/ 
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En 32 años, ¿no tendríamos que habernos preparado mejor para un temblor de 
mayor intensidad incluso que el del 85, y no estar padeciendo pérdidas de vidas y 
materiales por uno mucho más débil? ¿Por qué no se han respetado los 
reglamentos? ¿Qué papel jugaron la gentrificación y la burbuja inmobiliaria? ¿Cuál 
ha sido el daño al subsuelo por la proliferación de megaconstrucciones? ¿Más 
aún, se han aplicado los planes y los recursos de mitigación en los casos que lo 
ameritaban? ¿Se tiene la información? Y quizá lo más importante: ¿Bajo qué 
criterios se va a reconstruir la ciudad: la seguridad y bienestar de la ciudadanía o 
los intereses de las constructoras? 

La verdad es que a la fecha no existe un informe sobre los daños ocasionados por 
el sismo del pasado 19 de septiembre, y mucho menos sobre el nivel de 
afectación real, y los habitantes de la Ciudad viven en constante zozobra e 
inquietud, derivadas de que ni siquiera saben la situación de sus inmuebles. Y 
esto obedece seguramente a que se pretende ocultar la triste realidad de esta 
experiencia. Como se dice en la nota de Proceso: “en medio de este océano de 
pasmos sobresale una verdad: el terremoto mató a pocas personas; la impunidad, 
a la inmensa mayoría. No era inevitable que el terremoto dejara tantos daños”. 

“El Estado falló. Su principal función es la de garantizar la seguridad y volvió a 
incumplir. Y no nos engañemos: los ciudadanos no somos la prioridad de la clase 
política. El furor con que los partidos claman por dinero para sus campañas, por 
ejemplo, no se compara mínimamente con el que han solicitado para este 
desastre. 

“Estamos parados sobre un antiguo lago y una zona sísmica. También estamos 
parados sobre la ignorancia y la impunidad. Pero también podemos pararnos 
sobre nuestros propios pies, levantar el puño, gritar “¡Silencio!” y escuchar con 
atención de dónde se resquebraja nuestro país” 27. 

Si el Jefe de Gobierno, si las instancias públicas responsables del cuidado y 
protección de las vidas y bienes de los capitalinos han sido omisas o negligentes, 
no lo puede ser esta Asamblea. La magnitud de la tragedia nos impele a actuar, y 
hacerlo a fondo, al margen de partidos o intereses faccionales, todos juntos, en 
apoyo de las víctimas y las familias que quedaron sin un familiar, sin un hogar, que 
perdieron todo. Mucho menos con los que están aún en grave riesgo de perderlo. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

																																																													
27 http://www.proceso.com.mx/504094/diez-veces-debil-1985 
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1.- Que la Ley de Protección Civil del Distrito Federal, establece en su Artículo 
2 lo siguiente:  

“La función de protección civil está a cargo del Sistema de Protección Civil del 
Distrito Federal, y tiene como fin primordial salvaguardar la vida, bienes y 
entorno de la población, así como mitigar los efectos destructivos que los 
fenómenos perturbadores pueden ocasionar a la estructura de los servicios vitales y 
los sistemas estratégicos de la Ciudad de México”. 

 

2.- Que de conformidad con el Artículo 9 del precepto legal señalado “el Sistema 
de Protección Civil se integrará por: 

“I. El Jefe de Gobierno, quien será Titular del Sistema; 

“II. La Secretaría de Protección Civil, quien será Coordinador General;  

“III. Las Delegaciones;  

“IV. El Consejo de Protección Civil;  

“V. Los Consejos Delegacionales; 

“VI. Las Dependencias, Unidades Administrativas, órganos desconcentrados y 
organismos descentralizados del Distrito Federal, así como la participación que 
corresponda a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y  

“VII. Las Instituciones Públicas vinculadas.  

“Los Terceros Acreditados, Grupos Voluntarios, organizaciones privadas, civiles y 
académicas cuyo objeto se vincule a la materia de protección civil, participarán de 
manera permanente en el Sistema de Protección Civil en los términos de esta Ley.  

“La participación de los medios de Comunicación masiva, electrónicos y escritos, se 
realizará por invitación del Titular del Sistema, en el marco de la legislación vigente 
y los convenios que al efecto se suscriban”. 

 

3.- Que la Ley de Sistema de Protección civil del DF señala en su Artículo 10 
que:  
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“El objetivo del Sistema de Protección Civil es salvaguardar a las personas ante la 
eventualidad de una emergencia o un desastre provocado por cualquiera de los 
fenómenos perturbadores a través de acciones que prevengan, reduzcan o eliminen 
la posibilidad de que la ocurrencia de los mismos genere afectación:  

I. A la integridad física o la pérdida de vidas;  
II. De los servicios vitales o de los sistemas estratégicos;  
III. En el patrimonio o entorno de la población;  

IV. En la prestación de servicios básicos;  

IV. En el Desarrollo de las actividades económicas, y  

VI. En el Medio Ambiente 

 

4.- Que en el Artículo 16 de esa misma Ley, se enuncia que corresponde a la 
Secretaría de Protección Civil, entre otras funciones:  

II. Garantizar el correcto funcionamiento del Sistema de Protección Civil del Distrito 
Federal a través de la supervisión y la coordinación de acciones de Protección Civil 
que realicen los diversos órdenes de gobierno, mediante la adecuada gestión 
integral de riesgos, incorporando la participación activa y comprometida de la 
sociedad, tanto en lo individual como en lo colectivo; 

VII. Denunciar, ante las instancias competentes, las faltas y omisiones que impidan 
el funcionamiento del sistema o generen daños o perjuicios a la vida, bienes y 
entorno de la población; 

XIII. Integrar y actualizar de manera semestral, a partir de los Atlas Delegacionales, 
el Atlas de Peligros y Riesgos, informando semestralmente al Consejo sobre el 
cumplimiento de las Delegaciones en el envío de la información; 

XIV. Establecer tres niveles de información con respecto al Atlas de Peligros y 
Riesgos; uno de los cuales será de acceso público, otro estará restringido y tendrán 
acceso solo aquellas personas que acrediten el interés jurídico sobre la zona o 
predio del cual se desea obtener información y un tercer nivel de acceso a la 
información, reservado exclusivamente a las autoridades;  

XV. Proponer, con base en la información del Atlas de Peligros y Riesgos, la 
integración de los Centros Operativos Regionales;  

XVI. Actualizar, en el ámbito de su competencia, los instrumentos de la protección 
civil; 
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XXXV. Crear las bases de operación de instancias, mecanismos, instrumentos y 
procedimientos de carácter técnico operativo, servicios y logística que permitan 
prevenir y atender la eventualidad de un desastre;  

XXXVI. Investigar, estudiar y evaluar riesgos y daños provenientes de fenómenos de 
origen natural o antropogénico que puedan ocasionar desastres, integrando y 
ampliando los conocimientos de tales acontecimientos en coordinación con las 
dependencias responsables; 

XLIV. Realizar y emitir los Dictámenes Técnicos en materia de Protección Civil, 
respecto a las faltas, omisiones y condiciones de riesgo de sitios, inmuebles o 
5ctividades, en los términos de esta ley y el Reglamento; 

 

5.- Y que, de acuerdo con la Ley Orgánica de la ALDF, corresponde a la 
Asamblea: 

ARTÍCULO 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

XXI. Comunicarse con los otros órganos locales de gobierno, los órganos 
autónomos locales y federales, los Poderes de la Unión o las autoridades o poderes 
de las entidades federativas, por conducto de su Mesa Directiva, la Comisión de 
Gobierno o sus órganos internos de trabajo, según el caso, de conformidad con lo 
que dispongan las leyes correspondientes; 

ARTÍCULO 13.- En materia de Administración Pública, corresponde a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 

I.- Atender las peticiones y quejas que formulen los habitantes del Distrito Federal, 
respecto del cumplimiento de las obligaciones que les señalan los ordenamientos 
jurídicos en materia administrativa, de obras y servicios a las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades; 

VI.- Supervisar y fiscalizar a la administración pública del Distrito Federal; y 

VII.- Solicitar a la Administración Pública del Distrito Federal para el mejor 
desempeño de sus funciones, la información y documentación que considere 
necesaria. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos respetuosamente a las Diputadas y 
Diputados de esta VII Legislatura, sea considerado de carácter urgente y obvia 
resolución el siguiente: 



																

 
 

Plaza de la Constitución No. 7, 4° Piso,  oficina 412,  Col. Centro Histórico,  CP 06000   
Tel: 51301900, Exts. 2402 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se solicita a la Secretaría de Protección Civil del Gobierno de la 
Ciudad de México informe sobre la cifra total de edificios colapsados con 
motivo del sismo del pasado 19 de septiembre, los que están en riesgo 
inminente de colapsarse, aquellos con daño mayor que amerite la 
reubicación de sus ocupantes y aquellos con daño medio o menor que 
requiera reparaciones; así como sobre las medidas preventivas para el caso 
de un sismo de magnitud similar al de 1985.  

SEGUNDO.-Se solicita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda para 
que informe sobre las colonias y delegaciones adonde han habido 
afectaciones en viviendas e inmuebles por edificación de nuevas 
construcciones en los últimos 5 años, y las medias de Mitigación aplicadas 
con motivo de estas. Y por qué el sitio de Internet en el que se podían revisar 
los usos de suelo de cada inmueble de la Ciudad, así como el índice de 
Directores Responsables de Obra (DRO’s), a su cargo, dejó de operar 
extrañamente desde el día del sismo del martes pasado y hasta hoy no se ha 
restablecido. 

TERCERO.- Se solicita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, al 
Instituto de Verificación Administrativa del DF y a los Jefes Delegacionales 
de la Ciudad de México, informen sobre los permisos y licencias otorgados a 
viviendas e inmuebles afectados por el terremoto del pasado 19 de 
septiembre, tanto los construidos en los últimos 5 años como los 
construidos antes de este período, y en éste último caso además sobre el 
seguimiento que se dio a la verificación de su estado, así como el Visto 
Bueno de Seguridad y Operación, como corresponde por ley.  

CUARTO.- Se exhorta al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para que 
realice, a través de la Secretaría de Protección Civil y la Secretaría de Obras 
y Servicios, una inmediata y exhaustiva inspección de los inmuebles, 
viviendas, escuelas, centros de trabajo y en general aquellos con 
concentraciones humanas, a efecto de verificar su completa funcionalidad y 
seguridad; y establezca, con apoyo de expertos y especialistas, un sistema 
de verificación de seguridad sísmica anual de edificaciones, que garanticen 
su viabilidad frente a posibles sismos. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los nueve días del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete. 
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ATENTAMENTE 
  
                                     DIP. DARÍO CARRASCO AGUILAR 
 

  
 
 

 



 Dip. Vania Roxana Ávila García 
Movimiento Ciudadano 

 
 

“Año del Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917”. 

	

	

1 

 

																																																													
                                                                                   Ciudad de México a 12 de octubre de 2017. 

 
 
DIP. JORGE ROMERO HERRERA,  
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Asamblea Legislativa, VII Legislatura,  
P r e s e n t e, 
  

La que suscribe, Diputada VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, y 46, fracción I del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; 17, fracción VI de la Ley Orgánica; y 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ordenamientos estos dos últimos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la 

consideración de esta Diputación Permanente, como de urgente y obvia resolución, la siguiente: 

 

“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN PARA 
EXHORTAR A LOS TITULARES DE LAS 16 JEFATURAS DELEGACIONALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A EFECTO DE QUE PRESENTEN A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, UN INFORME 
DETALLADO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS EN SU DEMARCACIÓN POR EL ÓRGANO 
TÉCNICO COLEGIADO DICTAMINADOR, RESPECTO DE LOS PROYECTOS DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018, A FIN DE CONOCER SUS EXPERIENCIAS Y MEJORAR 
SUS RESULTADOS ". 

Lo anterior al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

 

En la Ciudad de México, el Presupuesto de Egresos corresponde a los recursos del gasto público 

propuestos por el Jefe de Gobierno y autorizados por la Asamblea Legislativa para que los entes de 

la administración pública los utilice durante el ejercicio fiscal que corresponda, a fin de que las 

instituciones de gobierno puedan cumplir con sus funciones y se logren el cumplimiento de los 

objetivos y proyectos propuestos en beneficio de los habitantes de la Ciudad. 

En cumplimiento de lo anterior, el ejercicio y aplicación del gasto público debe regirse por los 

principios de austeridad y eficiencia; de fomento a la actividad económica, de cumplimiento y 

continuidad a los programas sociales. 
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Es el presupuesto participativo, un porcentaje del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, 

específicamente asignado a las demarcaciones político-administrativas, que se identifica como los 

recursos destinados para que los ciudadanos decidan sobre su aplicación en beneficio de las colonias 

y pueblos originarios en donde habitan. 

La democracia participativa, en su ejercicio incluye, la toma de decisiones por la ciudadanía 

encausadas a la aplicación del monto asignado para el Presupuesto Participativo.  

Por lo que la ciudadanía puede anualmente y a través de la consulta ciudadana como instrumento de 

participación reconocido en la ley de la materia, deliberar, proponer, opinar y decidir qué obras o 

acciones deben llevarse a cabo en sus colonias o pueblos originarios con dichos recursos. 

Razón por la que los pasados días 29, 30 y 31 del mes de agosto, y el día 3 de septiembre del año en 

curso, se realizó la consulta de opinión vía internet y la jornada electiva, respectivamente para las 

fechas de cada mes, sobre la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo 2018. 

PROBLEMÁTICA 

El número de proyectos registrados para el presupuesto participativo ha sido triplicado en los últimos 

tres años, pasando de los poco más 8 mil proyectos registrados en el año 2014, hasta llegar a 25 mil 

913 registrados este año, cifra que representa un incremento del 35 por ciento en comparación con 

los más de 18,500 registrados para el año 2016. 

De los rubros de los proyectos registrados, 9 mil 148 corresponden a obras y servicios; 5 mil 543 a 

equipamiento urbano; 4 mil 263 a prevención del delito; 3 mil 71 a infraestructura; mil 366 a 

actividades culturales; mil 299 a actividades recreativas  y mil 223 a actividades deportivas.1  

Para efecto de dictaminar los proyectos de presupuesto participativo registrados, y en cumplimiento 

del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

día 17 de noviembre del 2016, las jefaturas delegacionales debieron crear por primera vez un Órgano 

Técnico Colegiado integrado por el Jefe Delegacional, un representante del órgano de control interno, 

los titulares de las unidades administrativas que se vinculen con los proyectos, funcionaros todos de 

la propia demarcación política. 

 

																																																													
1	http://www.iedf.org.mx/index.php/boletines-y-comunicados/4391-triplica-iecm-proyectos-registrados-para-
consulta-ciudadana-de-presupuesto-participativo	
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Asimismo, con tres ciudadanos integrantes de la Mesa Directiva del Consejo Ciudadano Delegacional 

y dos especialistas de instituciones académicas, encargados todos de realizar el estudio de viabilidad 

y factibilidad física, técnica, financiera y legal de los proyectos 

Como resultado del estudio y análisis de los proyectos registrados, dichos órganos de dictaminación 

emitieron un dictamen debidamente razonado en el que expresaron clara y puntualmente si fueron o 

no física, financiera y legalmente posibles los proyectos.2     

De total de los proyectos registrados este año, 21 mil 652 proyectos fueron dictaminados por el 

Órgano Técnico Colegiado de las delegaciones de los cuales 14 mil 092 fueron aprobados como 

proyectos viables; 7 mil 560 fueron determinados como inviables y el resto, es decir 4 mil 261 fueron 

desechados.3 

De acuerdo a las listas publicadas por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dichos Órganos 

que dictaminaron los proyectos, fueron conformados en total por 100 funcionarios adscritos a las 

delegaciones, 42 ciudadanos integrantes de las Mesas Directivas de los Consejos Ciudadanos 

Delegacionales y 22 académicos de instituciones de reconocido prestigio.4  

Es de observarse que dichas listas, existe información incompleta por cuanto hace a los integrantes 

de los órganos de asesoría y dictaminación. Tales son los casos de Azcapotzalco, Benito Juárez, 

Coyoacán, Cuauhtémoc, Iztacalco, Tláhuac, Venustiano y Carranza Gustavo A. Madero que no 

reportan los especialistas académicos, los nombres de las personas que ocupan la secretaría técnica, 

el órgano de control interno y los integrantes de la Mesa Directiva del Consejo Ciudadano 

Delegacional. 

Destaca también que en las delegaciones Álvaro Obregón, Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Iztacalco, 

Iztapalapa, Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza 

y Xochimilco, fue superado el número de cinco integrantes permitidos para cada delegación  que 

establece el artículo 203 Bis de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal.    

 

																																																													
2	En	cumplimiento	a	lo	establecido	en	la	Ley	de	Participación	Ciudadana	del	Distrito	Federal,	artículo	203	Bis,	
quinto	párrafo.	
3	http://www.piensoluegovoto.mx/author/admin/?print=print-search		
4	http://yodecidodf.org.mx/enlaces.html	
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De tal manera que ante la evidente conformación incompleta de los órganos técnicos colegiados de 

las jefaturas delegacionales mencionadas, destacando entre dichas ausencias la falta de 10 

especialistas provenientes de instituciones académicas de prestigio de los 32 que debieron integrar 

parte de dichos órganos (2 por delegación), se advierte una de las posibles causas por las cuales 

resultaron como no viables un elevado número de proyectos dictaminados. (7,560). 

Sumado a lo anterior, la razón de que las delegaciones que superaron el número de 5 integrantes 

como personal permitido de las mimas para su integración, que sin lugar a dudas representó un factor 

determinante en el sentido de la valoración de los proyectos para su dictaminación.  

Es lamentable que el número de proyectos determinados tanto inviables como desechados, 

representan más de la mitad del total de los proyectos dictaminados con el 54.59 % del total de los 

proyectos dictaminados. 

Entre las delegaciones con mayor número de proyectos desaprobados fueron Álvaro Obregón, 

Coyoacán, Gustavo A. Madero, Venustiano Carranza.5 De estas demarcaciones, de acuerdo con los 

datos expuestos con antelación, Coyoacán y Gustavo A. Madero coinciden con ser aquellas que no 

reportaron en la integración de sus órganos técnico colegiado a los especialistas académicos y, 

Venustiano Carranza, solo a uno. 

Razón por la cual resulta necesario conocer cuáles fueron los criterios y procedimientos  bajo los 

cuales se realizó el proceso de dictaminación por parte de los órganos técnico colegiados de las 

jefaturas delegacionales, así como las causas por las cuales no fueron integrados en su totalidad los 

mismos, con la finalidad de poder realizar las adecuaciones correspondientes e instrumentar las 

acciones necesarias que permitan en lo subsecuente optimizar su eficiencia en aras de obtener el 

mayor número de proyectos aprobados favorablemente en beneficio de los ciudadanos. 

Asimismo, para consolidar subsanar los vicios que se presentan a lo largo del proceso que conforma 

el presupuesto participativo, que va desde el registro de proyectos, su análisis de viabilidad técnica, 

jurídica y financiera por cada demarcación, y el propio día de la consulta ciudadana, hasta llegar a la 

ejecución de los proyectos ganadores; vicios, lagunas e irregularidades han contribuido en la escasa 

participación ciudadana en este tipo de ejercicios de democracia directa.        

 

 

																																																													
5	http://yodecidodf.org.mx/dictaminados.html	
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que la Ley de Participación Ciudadana establece en el Artículo 83, lo siguiente: 
 

Artículo 83.- En el Distrito Federal existe el presupuesto participativo que es aquel 
sobre el cual los ciudadanos deciden respecto a la forma en que se aplican 
recursos en proyectos específicos en las colonias y pueblos originarios en que se 
divide el territorio del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Que en términos del decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 17 
de noviembre de 2016, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Participación Ciudadana del Distrito Federal, y el artículo 203 Bis de la propia Ley, se establece lo 
siguiente: 

Artículo 203 Bis. Las jefaturas delegacionales deberán asesorar a los Comités 
Ciudadanos, a los Consejos de los Pueblos, a las Organizaciones Civiles y a los 
ciudadanos que pretendan registrar un proyecto de presupuesto participativo, para 
ello deberá de crear un órgano técnico colegiado integrado por el Jefe 
Delegacional, una secretaría técnica designada por la Jefatura Delegacional, los 
titulares de las unidades administrativas de nivel inmediato inferior a la jefatura 
delegacional, cuyas funciones se vinculen con la materia de los proyectos, 
asimismo se contará con un representante del órgano de control interno de la 
demarcación política.  
 
El personal de la delegación no podrá superar a cinco integrantes. A su vez se 
integrarán tres ciudadanos integrantes de la mesa directiva del Consejo 
Ciudadano Delegacional y dos especialistas provenientes de instituciones 
académicas de reconocido prestigio. Los especialistas, podrán seleccionarse en 
función de las temáticas de los proyectos.  
 
El órgano técnico deberá realizar un estudio de viabilidad y factibilidad del 
proyecto o proyectos de acuerdo a las necesidades o problemas a resolver, su 
costo, tiempo de ejecución y la posible afectación temporal que de él se 
desprenda, en concordancia con el Programa General y los Programas Parciales 
de Desarrollo de la Ciudad de México.  
 
Así mismo, verificará que los proyectos sobre presupuesto participativo no afecten 
suelos de conservación, áreas comunitarias de conservación ecológica, áreas 
naturales protegidas, áreas de valor natural, áreas declaradas como patrimonio 
cultural o en asentamientos irregulares, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y demás legislación aplicable.  
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Al finalizar su estudio y análisis, deberá remitir un dictamen debidamente razonado 
en el que se exprese clara y puntualmente si es o son física, financiera y 
legalmente posibles el o los proyectos, en cumplimiento a lo establecido en la 
fracción V del artículo 203 de la presente Ley. 
 

 
TERCERO. Que en términos de lo establecido en el artículo citado en el considerando que antecede, 

es obligación de las jefaturas delegacionales brindar asesoría a través del órgano técnico colegiado a 

quienes pretendan registrar un proyecto de presupuesto participativo, con la finalidad de que los 

mismos sean presentados cumpliendo con los lineamientos y formalidades establecidos para tal 

efecto, y con el objetivo de que exista un menor número de proyectos desechados y dictaminados 

como no viables.  

 

CUARTO. Que el acuerdo ACU-22-17 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal a través del cual se expide la Convocatoria para la Consulta Ciudadana Sobre 

Presupuesto Participativo 2018, establece en su numeral III. Bases, cláusula Segunda. Dictamen de 

los Proyectos Registrados, que a partir del 24 de abril y hasta el 26 de julio de 2017, cada una de las 

Jefaturas Delegacionales deberán remitir al Instituto Electoral a través de las Direcciones Distritales 

Cabeceras de Delegación los dictámenes emitidos por el órgano técnico colegiado para todos y cada 

uno de los proyectos recibidos, estableciendo que los dictámenes emitidos deberán contener: 

 

a) La mención del órgano que lo emite. 
b) Los nombres y firmas de quienes integran el órgano técnico colegiado. 
c) Los datos del proyecto objeto del dictamen como son el número de folio, ubicación, nombre 

del proyecto y rubro. 
d) Estar fundado y motivado en cada uno de los aspectos físico, financiero y legal y debe 

mencionarse de manera expresa si es viable o inviable. 
e) Indicar lugar y fecha de emisión. 
f) Mencionar la oficina en donde se encuentra la documentación que sirve de base al dictamen, 

así como el lugar en donde puede consultarse el expediente, y 
g) Mencionar los recursos o medios de impugnación que procedan en contra del dictamen.  
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QUINTO. Que ante el elevado número de proyectos de presupuesto participativo dictaminados como 

no viables, resulta necesario que las jefaturas delegaciones informen a esta soberanía de manera 

puntual y precisa los trabajos realizados por sus correspondientes órganos técnico colegiados, a fin 

de realizar un estudio y análisis de los mismos para estar en posibilidad realizar propuestas 

tendientes a  realizar las adecuaciones correspondientes e instrumentar las acciones necesarias que 

permitan en lo subsecuente optimizar su eficiencia con el claro objetivo de lograr el mayor número de 

proyectos aprobados favorablemente en beneficio de los ciudadanos. 

Es por todas estas razones que la suscrita diputada integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo establecido en los artículos 17, fracción VI, 18, fracción 

VII de la Ley Orgánica de la Asamblea y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a consideración de este Honorable Órgano 

Legislativo, como de urgente y obvia resolución, la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS TITULARES DE LAS 16 
JEFATURAS DELEGACIONALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE PRESENTEN 
A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, UN INFORME DETALLADO DE LOS TRABAJOS 
REALIZADOS EN SU DEMARCACIÓN POR EL ÓRGANO TÉCNICO COLEGIADO 
DICTAMINADOR, RESPECTO DE LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018, 
A FIN DE CONOCER SUS EXPERIENCIAS Y MEJORAR SUS RESULTADOS". 

En los cuales se considere incluir los siguientes rubros: 

PRIMERO.- El programa de trabajo bajo el cual el Órgano Técnico Colegiado realizó el proceso 
de dictaminación de los proyectos de presupuesto participativo 2018. 

SEGUNDO.- La especificación de los criterios y valoraciones técnicas empleadas en lo general 
para soportar la razonabilidad de los dictámenes emitidos en los proyectos de presupuesto 
participativo 2018.  

TERCERO.- El procedimiento de la votación y aprobación de los dictámenes, por quienes 
integraron los órganos técnicos colegiados. 

CUARTO.- El envío de los lineamientos, acuerdos, manuales de procedimientos, y demás 
documentos relativos que soporten la información requerida. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Dip. Vania Roxana Ávila García. 
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Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez 

PROPUESTA	CON	PUNTO	DE	ACUERDO	DE	URGENTE	Y	OBVÍA	RESOLUCIÓN	POR	LA	QUE	

SE	EXHORTA	A	 LOS	SECRETARIOS	DE	PROTECCIÓN	CIVIL	Y	DE	OBRAS	Y	SERVICIOS,	ASÍ	

COMO	 AL	 DIRECTOR	 GENERAL	 DEL	 SISTEMA	 DE	 AGUAS,	 TODOS	 DE	 LA	 CIUDAD	 DE	

MÉXICO,	A	QUE	DE	INMEDIATO	ATIENDAN	LAS	DISTINTAS	PROBLEMÁTICAS	EXISTENTES	

EN	 LOS	 PUEBLOS	 DE	 SANTA	 MARÍA	 NATIVITAS,	 SANTA	 CRUZ	 ACAPIXTLA,	 SAN	 LUIS	

TLAXIALTEMALCO	Y	SANTIAGO	TULYEHUALCO	EN	LA	DELEGACIÓN	XOCHIMILCO.	

	

Ciudad	de	México	a	9	de	octubre	de	2017	

PRESIDENTE	EN	TURNO	DE	LA	MESA	DIRECTIVA	DE	LA	
ASMBLEA	LEGISLATIVA	DEL	DISTRITO	FEDERAL	
P	R	E	S	E	N	T	E.-	

La	 que	 suscribe	 Diputada	 Abril	 Yannette	 Trujillo	 Vázquez,	 integrante	 del	 Grupo	

Parlamentario	del	Partido	Encuentro	Social,	con	fundamento	en	los	artículos	13	fracción	II	

y	17	fracción	IV	de	la	Ley	Orgánica	de	la	Asamblea	Legislativa	del	Distrito	federal,	y	133	del	

Reglamento	 para	 el	 Gobierno	 Interior	 de	 la	 Asamblea	 Legislativa	 del	 Distrito	 Federal,	

someto	a	consideración	de	esta	soberanía	 la	PROPUESTA	CON	PUNTO	DE	ACUERDO	DE	

URGENTE	 Y	 OBVÍA	 RESOLUCIÓN	 POR	 LA	 QUE	 SE	 EXHORTA	 A	 LOS	 SECRETARIOS	 DE	

PROTECCIÓN	 CIVIL	 Y	 DE	 OBRAS	 Y	 SERVICIOS,	 ASÍ	 COMO	 AL	 DIRECTOR	 GENERAL	 DEL	

SISTEMA	 DE	 AGUAS,	 TODOS	 DE	 LA	 CIUDAD	 DE	 MÉXICO,	 A	 QUE	 DE	 INMEDIATO	

ATIENDAN	LAS	DISTINTAS	PROBLEMÁTICAS	EXISTENTES	EN	PUEBLOS	DE	SANTA	MARÍA	

NATIVITAS,	 SANTA	 CRUZ	 ACAPIXTLA,	 SAN	 LUIS	 TLAXIALTEMALCO	 Y	 SANTIAGO	

TULYEHUALCO	EN	LA	DELEGACIÓN	XOCHIMILCO;al	tenor	de	las	siguientes:	

CONSIDERACIONES:	

PRIMERO.-	Que	como	es	de	todos	conocido,	a	las	13	horas	con	14	minutos	y	40	segundos	

del	pasado	19	de	septiembre	tuvo	verificativo	en	esta	Ciudad	un	sismo	de	magnitud	7.1	

grados	Richter	con	epicentro	en	Axochiapan,	Morelos.	
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SEGUNDO.-	Que	el	sismo	del	19	de	septiembre	de	2017	causó	graves	daños	a	todo	lo	largo	

de	la	Ciudad	de	México,	encontrándose	en	primer	lugar	más	de	200	fallecidos.	A	lo	que	se	

suman	 cerca	 de	 50	 edificios	 derrumbados,	 un	 número	 sin	 determinar	 de	 inmuebles	

dañados	y	una	severa	afectación	al	funcionamiento	“normal”	de	la	Ciudad.		

TERCERO.-	Que	las	autoridades	de	los	distintos	niveles	de	gobierno	han	desplegado	desde	

el	 mismo	 19	 de	 septiembre	 pasado,	 un	 intenso	 operativo	 para	 atender	 las	 múltiples	

problemáticas	 que	 se	 han	 presentado	 en	 la	 Ciudad.	 Atendiendo	 con	 prontitud	 y	 en	 la	

medida	de	lo	posible	las	diversas	demandas	ciudadanas	derivadas	de	este	acontecimiento	

por	demás	lamentable	y	producto	de	la	naturaleza.	

CUARTO.-	 	Que	 no	 obstante	 lo	 anterior,	 hay	 una	 serie	 de	 zonas	 que	 han	 resentido	 de	

manera	particular	los	efectos	del	sismo	del	pasado	19	de	septiembre	y	en	las	que	la	ayuda	

ha	 sido	 bastante	 limitada	 por	 decir	 lo	 menos.	 Ello	 es	 así	 en	 vista	 de	 su	 ubicación	

geográfica,	a	lo	que	se	aúna	el	bajo	grado	de	desarrollo	económico	y	social	prevaleciente.	

QUINTO.-	 Que	 en	 estas	 zonas	 de	 la	 Ciudad	 hay	 una	 fuerte	 presencia	 de	 grietas,	

hundimientos,	socavones,	daños	en	la	gran	mayoría	de	bienes	inmuebles	y	falta	de	agua	

potable.	

SEXTO.-	Que	de	manera	 particular	 los	 vecinos	 de	 los	 Pueblos	 de	 Santa	María	Nativitas,	

Santa	 Cruz	 Acapixtla,	 San	 Luis	 Tlaxialtemalco	 y	 Santiago	 Tulyehualco	 en	 la	 Delegación	

Xochimilco,	se	han	acercado	a	la	que	suscribe	para	hacer	de	mi	conocimiento	y	solicitar	la	

intervención	a	efecto	de	que	las	autoridades	de	la	materia	acudan	de	manera	inmediata	a	

atender	y	dar	solución	a	las	distintas	problemáticas	ya	descritas.	

SÉPTIMO.-	Que	en	vista	de	 lo	anterior	y	con	arreglo	al	artículo	17	 fracción	VII	de	 la	 Ley	

Orgánica	 de	 la	 Asamblea	 Legislativa	 del	 Distrito	 Federal,	 que	 faculta	 a	 los	 diputados	

integrantes	de	ésta	a	gestionar	ante	las	autoridades	las	demandas	de	sus	representados,	
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tengo	a	bien	presentar	la	presente	PROPUESTA	DE	ACUERDO		CON	PUNTO	DE	ACUERDO	

DE	 URGENTE	 Y	 OBVÍA	 RESOLUCIÓN	 POR	 LA	 QUE	 SE	 EXHORTA	 A	 LOS	 SECRETARIOS	 DE	

PROTECCIÓN	 CIVIL	 Y	 DE	 OBRAS	 Y	 SERVICIOS,	 ASÍ	 COMO	 AL	 DIRECTOR	 GENERAL	 DEL	

SISTEMA	DE	AGUAS,	TODOS	DE	LA	CIUDAD	DE	MÉXICO,	A	QUE	DE	INMEDIATO	ATIENDAN	

LAS	 DISTINTAS	 PROBLEMÁTICAS	 EXISTENTES	 EN	 LOSPUEBLOS	 DE	 SANTA	 MARÍA	

NATIVITAS,	 SANTA	 CRUZ	 ACAPIXTLA,	 SAN	 LUIS	 TLAXIALTEMALCO	 Y	 SANTIAGO	

TULYEHUALCO	EN	LA	DELEGACIÓN	XOCHIMILCO.	

Por	 lo	 anteriormente	expuesto	 y	 fundado,	 someto	 a	 consideración	de	esta	 soberanía	 el	

siguiente:	

PUNTO	DE	ACUERDO	

ÚNICO.-	 SE	 EXHORTA	 A	 LOS	 SECRETARIOS	 DE	 PROTECCIÓN	 CIVIL	 Y	 DE	 OBRAS	 Y	

SERVICIOS,	 ASÍ	 COMO	AL	DIRECTOR	GENERAL	DEL	 SISTEMA	DE	AGUAS,	 TODOS	DE	 LA	

CIUDAD	DE	MÉXICO,	A	QUE	DE	INMEDIATO	ATIENDAN	LAS	DISTINTAS	PROBLEMÁTICAS	

EXISTENTES	 EN	 LOS	 PUEBLOS	 DE	 SANTA	MARÍA	 NATIVITAS,	 SANTA	 CRUZ	 ACAPIXTLA,	

SAN	 LUIS	 TLAXIALTEMALCO	 Y	 SANTIAGO	 TULYEHUALCO	 EN	 LA	 DELEGACIÓN	

XOCHIMILCO.	

Asamblea	Legislativa	del	Distrito	Federal	a	9	de	octubre	de	2017.	

	

Diputada	Abril	Yannette	Trujillo	Vázquez	

	

	

	

	



	
	
	
	
	
	

 
Ciudad de México a 9 de octubre de 2017 

 
 
C. Dip. Jorge Romero 

Presidente de la Mesa Directiva 

De la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

VII Legislatura 

Presente 

 

 

El que suscribe Felipe Félix de la Cruz Ménez, Diputado local de esta Séptima 

Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario Morena y con fundamento en el 

artículo 116 del Reglamento de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como 

los artículos 17 y 50 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal me permito presentar ante esta Soberanía LA SIGUIENTE PROPUESTA 

CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION POR LO QUE 

SE LE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL 

ANGEL MANCERA ESPINOZA, DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN PROGRAMA EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO; PARA LA COLOCACIÓN,  DE CELDAS SOLARES EN 

BENEFICIO DE LA ECONOMÍA FAMILIAR Y DEL MEDIO AMBIENTE. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Primero.- Actualmente, el 50% de la población mundial vive en áreas urbanas y la 

proporción aumentará durante este siglo. Para 2050 se espera que las grandes 



	
	
	
	
	
	
metrópolis se calienten alrededor de dos grados adicionales al calentamiento 

proyectado por el cambio climático global. 

 

Segundo.- En los últimos 65 años alrededor del 60 % de la población urbana del 

planeta ha experimentado un calentamiento local de 1.2 grados, los impactos 

económicos producidos por la urbanización a través de la denominada isla de calor 

serían 2.6 veces mayores a aquellos que se obtendrían midiendo únicamente el 

cambio climático global. Destacó Francisco Estrada Porrúa, investigador del Centro 

de Ciencias de la Atmósfera de la UNAM. 

 

Tercero.- El incremento de temperatura en una ciudad también trae consigo 

repercusiones económicas, “Se gasta más energía para enfriamiento, aumentan las 

emisiones de contaminantes del aire y los riesgos para la salud; el confort humano 

se reduce, la calidad del agua puede disminuir y las olas de calor pueden volverse 

más frecuentes, lo cual afecta la productividad de los trabajadores”. 

 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

 

1.- Una opción real de minimizar los costos en la producción de energía que puede 

extraerse de fuentes fósiles (carbón, petróleo y gas) es la que irradia nuestro sol en 

20 días. 

 

2.- Si se cubriera una pequeña fracción de la Tierra con celdas solares, se podrían 

satisfacer las necesidades energéticas de toda la población del planeta, ya que 



	
	
	
	
	
	
estamos en un punto en el que la energía proveniente de las celdas solares tendrá 

el mismo costo que la de otras fuentes, afirmó Diego Solís Ibarra, del Instituto de 

Investigaciones en Materiales de la UNAM. 

 

3.- Según esta investigación, en estos momentos, sería una cuestión económica 

porque el costo de la energía proveniente de esas celdas es prácticamente igual y 

se proyecta que seguirá bajando, lo que significa que en cinco años será más barato 

obtener energía a través de ellas. 

 

La disminución en el precio de estas celdas o péneles solares propiciará que cada 

vez haya más instalaciones de este tipo entre la población de la Ciudad. 

 

El consumo de energía anual de la población mundial es de 1.3 x 105 terawatts hora 

y el sol irradia tres órdenes de magnitud más de energía cada año. En nuestra escala 

de vida, el Sol durará para siempre además de ser gratis. Por si fuera poco, nuestro 

territorio nacional goza de excelente “sol” por lo que se ubica como el tercer mejor 

país gracias a ese potencial. 

 

4.- Las celdas solares son duraderas, con garantía de 20 años, que se pueden 

prolongar hasta 30 ó 35 años con pérdidas mínimas de eficiencia. 

 

5.- Como representante popular que soy, siempre estoy preocupado por el bienestar 

de mis conciudadanos y dispuesto a participar en los proyectos, planes y programas 

que implemente el Gobierno de la Ciudad, o las demarcaciones delegacionales, por 

lo tanto me permito presentar a esta Soberanía la siguiente proposición con: 

 

 



	
	
	
	
	
	

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

 

DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION POR LO QUE SE LE EXHORTA AL JEFE 

DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ANGEL MANCERA 

ESPINOZA, DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN PROGRAMA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO; PARA LA COLOCACIÓN, DE CELDAS SOLARES EN BENEFICIO DE LA 

ECONOMÍA FAMILIAR Y DEL MEDIO AMBIENTE. 

 

 

 

 
Dado en el recinto de Donceles de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal a    

de 2017. 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP. FELIPE FÉLIX DE LA CRIZ MÉNEZ 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA EN LA ALDF 
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Ciudad de México a 12 de octubre  de 2017 
 
 
DIP. JORGE ROMERO HERRERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
VII LEGISLATURA 
PRESENTE 
  
 
La que suscribe, Diputada Ana Juana Ángeles Valencia, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Movimiento de Regeneración Nacional en la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 17 fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley 
Orgánica, 81, 84 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta 
Diputación Permanente, con carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, LA 
PRESENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: 
 
 
PRIMERO.- Se exhorta el titular del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
(SACMEX), para que en el ámbito de sus facultades y responsabilidades 
atienda la demanda de agua potable de más de 350 mil capitalinos todavía 
sin agua por efecto de la ruptura de redes primarias y secundarias de agua 
potable a causa de los sismos del 7 y 19 de septiembre y por el deterioro que 
tienen desde hace décadas, para garantizar el derecho humano al agua 
establecido en el artículo 4° Constitucional. 
 
SEGUNDO.- Se exhorta a los titulares de las Secretarías de Obras y 
Servicios, del Medio Ambiente,  de Protección Civil y al del Sistema de 
Aguas,  todos de la Ciudad de México, para que entreguen a esta soberanía, 
a la brevedad posible, un Programa Integral de Abasto de Agua de Manera 
Permanente:  
 

• para resarcir daños a los mantos freáticos por la sobre explotación de 
pozos;  

• para atender de manera integral los hundimientos diferenciados 
provocados por la subsidencia urbana;  

• para atender la sobre demanda de agua potable por la incesante 
construcción de Unidades Habitacionales que requieren de este 
servicio;  
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• para evitar la construcción en áreas naturales protegidas y reservas 
ecológicas  

• para proteger el derecho humano a una vida digna 
 
 
TERCERO.- Se exhorta a los titulares de las Secretarías de Obras y 
Servicios, del Medio Ambiente, de Protección Civil, del Instituto para la 
Seguridad de las Construcciones y del Sistema de Aguas,  todos de la 
Ciudad de México, para que entreguen a esta soberanía un informe detallado 
de estudios de Mecánica de Suelo para conocer el comportamiento del 
subsuelo por Subsidencia Urbana y el comportamiento de las fugas de las 
redes de agua potable que además de impulsar un desabasto de agua 
genera hundimientos y debilitamiento de las estructuras de diversos 
inmuebles particulares y de servicios públicos que van en detrimento del 
derecho humano a una vida digna.   
 
 
 

ANTECEDENTES 
 

Para resolver el desabasto de agua potable en la Ciudad de México se han 
acumulado infinidad de propuestas por parte de las autoridades del Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) de la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA), de Universidades, organizaciones civiles y directamente de la 
ciudadanía de manera individual cuya participación de es importante para dar una 
solución realista.  
 
Las autoridades del SACMEX, CONAGUA y gobierno central abundan que para 
resolver la escasez de agua son necesarios mayores recursos presupuestales 
para cambiar las Redes Primarias y Secundarias del sistema de basto. 
 
En este sentido, las autoridades solicitan mayores presupuestos cada año fiscal y 
las respuestas de soluciones reales nunca llegan; los habitantes abre las llaves del 
agua y están secas y los recibos del agua son los únicos que llegan con mediana 
puntualidad. 
 
Los sismos del pasado 19 de septiembre, después de los ocurridos en 1985, son 
los que más daños han causado a las redes primarias de distribución del líquido 
en el valle de México. Al respecto, el  director de la CONAGUA, Roberto Ramírez 
de la Parra sostuvo que "es la segunda contingencia más importante", por atender. 
 
En este sentido el funcionario, señaló que a causa de los fenómenos 
hidrometeorológicos y los movimientos sísmicos de septiembre, recientes, hubo 
siete millones de personas afectadas en la distribución de agua potable en ocho 
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estados, de las cuales quedan 420 mil con problemas y que de ellas, 350 mil se 
encuentran en la Ciudad de México. 
 
La situación de desabasto si ya de por sí era peligroso, la carencia ha generado 
actos violentos en los que los propios afectados se pelean por el abasto a través 
de las pipas de agua, al grado tal que un grupo de personas armadas se 
disputaron la posesión de los carro tanque apenas unos días de ocurridos los 
sismos pasados.  
 
Los recientes actos violentos del pasado 27 de septiembre en Iztapalapa, son 
apenas de que la ciudadanía ya está desesperada porque  las autoridades ignoran 
su derecho constitucional al agua.  
 
En este sentido es urgente que las autoridades responsables del tema presenten 
un Plan de Contingencia para atender el desabasto del vital líquido; la sociedad 
marca las pautas y el gobierno debe prevenir con acciones y no con discursos o 
conferencias de prensa,  
 
El titular de SACMEX, Ramón Aguirre Díaz, explicó, en conferencia de prensa que 
se detectaron 989 fugas de la red secundaria, que se han reparado, y que las 
principales delegaciones afectadas fueron Coyoacán, Iztapalapa, Xochimilco y 
Tláhuac, aunque se olvidó de citar la carencia que se registra al norte de la 
Delegación Gustavo A. Madero.  
 
Aguirre Díaz añadió que entre el 19 y el 20 de septiembre se quedaron sin agua 
2.3 millones de habitantes, y que quedan unas 350 mil sin servicio, en tanto que la 
atención a otras 700 mil está en proceso de normalización, pero aún faltan por 
repararse 500 fugas.  
 
La entrega de agua a través de carros tanque es un paliativo que resuelve el 
problema de manera parcial.  
 
Se menciona que se entregaron, a través de pipas, 264 millones de litros de agua, 
203 litros por segundo, se gradece en momentos de contingencias por la 
presencia de fenómenos perturbadores, pero tal parece que el modelo de eventual 
llega para quedarse, inercia que debe desaparecer para que en todo momento 
quede garantizado el derecho humano al agua a través de un Programas de 
Abasto de Agua Permanente, a través de las redes. 
 
En tanto en el estado de México hay alrededor de 830 mil personas sin agua, en 
Nezahualcóyotl, la colonia Benito Juárez, de mayor población fue la más afectada, 
dijo por su parte José Manuel Camacho Salmón, Vocal Ejecutivo de la Comisión 
del Agua del Estado de México, desabasto que se extiende a los habitantes de la 
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Ciudad de México, cuyas colonias que colindan municipios de esa entidad el 
problema crece y se agudiza. 
 
Por otro lado, el hundimiento va cada  vez más rápido en conjunto con el desbasto 
de agua y las mega obras, todo junto, ha convertido en un círculo vicioso. Con la 
escasez perpetua del agua, Ciudad de México ha seguido perforando en busca de 
más agua, lo que ha debilitado los antiguos lechos de arcilla de los lagos que los 
aztecas usaron para construir buena parte de la ciudad y lo que ha causado que 
se derrumbe aún más. 
 
La subsidencia o hundimiento del terreno en áreas metropolitanas es un riesgo 
geológico mayor inducido por el hombre, que afecta edificios e infraestructura 
urbana y que resulta en consecuencias de vulnerabilidad a la población y en altos 
costos de mantenimiento y reposición de infraestructura urbana. 
 
Ciudad de México sigue siendo una aglomeración de pueblos, barrios, colonias y 
nuevas Unidades Habitacionales  que en realidad son muchas grandes ciudades 
unas junto a las otras. Durante el siglo pasado llegaron millones de migrantes de 
la provincia en busca de trabajo, pese a que muchas familias salieron de la capital 
para refugiarse en entidades de la zona del Bajío, principalmente.  
 
La superficie de la ciudad pasó de abarcar 80 kilómetros cuadrados en los años 
cuarenta a 7 mil 954 kilómetros sesenta años más tarde, tomando en cuenta las 
zonas conurbadas, un crecimiento que ha dado lugar a una megalópolis vibrante 
pero caótica compuesta principalmente por desarrollos no planeados y que se 
extienden con rapidez.  
 
Por otro lado, los automóviles ahogan la atmósfera con dióxido de carbono, que 
induce el calor. Este desarrollo ha acabado casi en su totalidad con los lagos 
originales y ha mermado los acuíferos subterráneos: ahora un valle donde antes 
hubo agua en abundancia importa miles de millones de litros de lugares remotos. 
 
El sistema para trasladar el agua hasta aquí es un milagro de la ingeniería 
hidráulica moderna. No obstante, es también una hazaña descabellada, 
consecuencia del hecho de que la ciudad no cuenta con la capacidad a gran 
escala para reciclar aguas negras ni para recolectar agua de lluvia, por lo que se 
ve obligada a expulsar la impactante cantidad de más de 700 mil millones de litros 
de aguas residuales y de lluvia por desagües paralizados como el Túnel Emisor 
Oriente (TEM). 
 
Ahora la capital del país importa casi el 40 por ciento de su agua de fuentes 
remotas, para después desperdiciar más del 40 por ciento del agua que corre a lo 
largo de sus aproximadamente 12 mil kilómetros de tuberías debido a fugas y 
ordeña.  
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Sin olvidarnos de que bombear esta agua hacia las montañas consume casi la 
misma cantidad de energía que la que expende toda la ciudad de Puebla, con una 
población de alrededor de un millón y medio de personas. 
 
Incluso con tales hazañas hidráulicas, el gobierno reconoce que casi el 20 por 
ciento de los residentes de Ciudad de México –los críticos dicen que la cifra es 
aún mayor- todavía no pueden contar con agua corriente en llaves de sus 
hogares.  
 
Para algunos residentes, el agua llega una vez a la semana o no llega en varias 
semanas y, en ciertos casos, el líquido que sale del grifo no es más que agua con 
tierra o minerales dañinos para la salud. Hay quienes tienen que contratar pipas 
para que lleven agua potable a un costo que a veces es exponencialmente más 
elevado que lo que muchos residentes pudientes acaban pagando en barrios 
mejor abastecidos. 
 
Parte de la crisis actual surge porque ahora hay desarrollos urbanos sobre la 
mayor parte de esta tierra porosa, incluyendo largos tramos que la ciudad 
supuestamente había reservado para la agricultura y la protección, denominados 
suelo de conservación.  
 
Así que la tierra porosa se encuentra sepultado bajo concreto y asfalto, lo que 
evita que la lluvia se filtre hacia los mantos acuíferos, ocasionando inundaciones y 
creando islas de calor que elevan las temperaturas aún más y que sólo aumenten 
la demanda de agua. 
 
Ahora imaginemos capas de plástico. A nivel molecular, el barro actúa un poco 
como eso. No absorbe el agua en realidad. En cambio, el agua se asienta entre 
las capas. Cuando el agua se drena, las capas pueden colapsar y fracturarse. Si 
toda la superficie de Ciudad de México estuviera construida sobre barro, por lo 
menos se hundiría al mismo ritmo y el hundimiento sería una anécdota, como 
dijo en conferencia de prensa Ramón Aguirre Díaz, titular de SACMEX. 
 
La realidad es que hace falta un Programa Integral de Abasto de Agua de 
Manera Permanente 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.-  Que en el artículo 17, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se establece que es derecho de los diputados 
iniciar leyes y decretos y presentar proposiciones y denuncias, en los términos que 
establezca el Reglamento para el Gobierno Interior. 
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SEGUNDO.- Que en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en materia de Administración Pública, corresponde 
a la Asamblea dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por 
conducto de la Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a las 
autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses 
legítimos de los habitantes de la Ciudad de México y a mejorar la utilización y 
aplicación de los recursos disponibles. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración la siguiente proposición 
con punto de acuerdo: 
 

PUNTO DE ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Se exhorta el titular del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
(SACMEX), para que en el ámbito de sus facultades y responsabilidades 
atienda la demanda de agua potable de más de 350 mil capitalinos todavía 
sin agua por efecto de la ruptura de redes primarias y secundarias de agua 
potable a causa de los sismos del 7 y 19 de septiembre y por el deterioro que 
tienen desde hace décadas, para garantizar el derecho humano al agua 
establecido en el artículo 4° Constitucional. 
 
SEGUNDO.- Se exhorta a los titulares de las Secretarías de Obras y 
Servicios, del Medio Ambiente, Protección Civil y al del Sistema de Aguas,  
todos de la Ciudad de México, para que entreguen a esta soberanía, a la 
brevedad posible, un Programa Integral de Abasto de Agua de Manera 
Permanente:  
 

• para resarcir daños a los mantos freáticos por la sobre explotación de 
pozos;  

• para atender de manera integral los hundimientos diferenciados 
provocados por la subsidencia urbana;  

• para atender la sobre demanda de agua potable por la incesante 
construcción de Unidades Habitacionales que requieren de este 
servicio;  

• para evitar la construcción en áreas naturales protegidas y reservas 
ecológicas  

• para proteger el derecho humano a una vida digna 
 
 
TERCERO.- Se exhorta a los titulares de las Secretarías de Obras y 
Servicios, del Medio Ambiente, de Protección Civil, del Instituto para la 
Seguridad de las Construcciones y del Sistema de Aguas,  todos de la 
Ciudad de México, para que entreguen a esta soberanía un informe detallado 
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de estudios de mecánicas de suelos para conocer el comportamiento del 
subsuelo por Subsidencia Urbana y el comportamiento de las fugas de las 
redes de agua potable que además de impulsar un desabasto de agua 
genera hundimientos y debilitamiento de las estructuras de diversos 
inmuebles particulares y de servicios públicos que van en detrimento del 
derecho humano a una vida digna.   

 
 
 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los doce días del mes de julio del 
año dos mil diecisiete.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

 
Dip. Ana Juana Ángeles Valencia 
 
 
 

Dip. César Arnulfo Cravioto Romero 

Dip. Olivia Gómez Garibay 
 
 
 

Dip. Paulo César Martínez López 

Dip. María Eugenia Lozano Torres 
 
 
 

Dip. Juana María Juárez López 

Dip. Luciano Tlacomulco Oliva 
 
 
 

Dip. Juan Jesús Briones Monzón 

Dip. Néstor Núñez López  
 
 
 

Dip. Citlalli Minerva Hernández Mora 

Dip. Felipe Félix de la Cruz 
 
 
 

Dip. Ana María Rodríguez Ruiz 

Dip. Flor Ivone Morales Miranda Dip. Darío Carrasco Aguilar 
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Dip. David Cervantes Peredo 
 
 
 

Dip. Aleida Alavés Ruiz 

Dip. Beatriz Rojas Martínez 
 
 
 

Dip. Raymundo Martínez Vite 

 
Dip. Miguel Ángel Hernández 
Hernández 
 
 

 
Dip. José Alfonso Suárez del Real y 
Aguilera 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR MEDIO 
DEL CUAL SE EXHORTA AL C. FELIPE DE JESÚS GUTIERREZ GUTIERREZ, TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSTRU-
YA AL C. ALFREDO ACEVEDO ZESATI, DIRECTOR EJECUTIVO DE INFORMACIÓN Y SISTE-
MAS; A FIN DE QUE REINSTALE URGENTEMENTE EN INTERNET EL RESPALDO DEL SISTE-
MA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA, DENOMINADO SIG-CDMX, ESTRATEGIA NORMATIVA 
DE DATOS DE USOS DE SUELO DE LA CAPITAL DEL PAÍS,  LO ANTERIOR, A FIN DE GA-
RANTIZAR A LA CIUDADANÍA SU DERECHO A LA MÁXIMA PUBLICIDAD DE LA INFORMA-
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.  Y A LOS PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN  LA 
INFORMACIÓN SUFICIENTE PARA LAS TAREAS DE RECONSTRUCCIÓN A REALIZARSE EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO.1  
 
Quien suscribe, Minerva Citlalli Hernández Mora, diputada integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena en la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV, 18 fracción VII, 50 y 58 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto ante esta Soberanía la siguiente proposición 
con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución al tenor de las siguientes: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México es parte, así como de las garantías 
para su protección.  Aunado a lo anterior, la Carta Magna determina que las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretaran de conformidad con esta Constitución y con los tratados interna-
cionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

                                                
1	Versión	Penúltima.	Se	editó	en	día	7/octubre/2017	
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Y en este sentido, todas las autoridades, en el a ́mbito de sus competencias, están obligadas a pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  
 
 
SEGUNDO. En términos de lo previsto por el artículo 6º de la Carta Magna, el derecho a la informa-
ción será́ garantizado por el Estado. En este sentido, toda persona tiene derecho al libre acceso a la 
información plural y oportuna, asi ́ como a buscar, recibir y difundir informacio ́n e ideas de toda i ́ndole 
por cualquier medio de expresión. 
 
Por otra parte, pero en la misma lógica, el Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnolo-
gías de la información y comunicación. 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios:  
 

I. Toda la informacio ́n en posesio ́n de cualquier autoridad, entidad, o ́rgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, o ́rganos autónomos, partidos poli ́ticos, fideicomisos 
y fondos pu ́blicos, asi ́ como de cualquier persona fi ́sica, moral o sindicato que reciba y ejer-
za recursos pu ́blicos o realice actos de autoridad en el a ́mbito federal, estatal y municipal, es 
pública y sólo podra ́ ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.  

 
II. En la interpretación de este derecho deberá́ prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 
 
TERCERO. Bajo este parámetro constitucional, es importante traer a colación el hecho que a partir del sismo 

del día diecinueve de septiembre del año en curso, el Sistema de Información Geográfica (SIG- CDMX) fue 
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dado de baja de la página de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, argu-

mentando que el hecho se debió a una “caída del sistema”, un daño a la fibra óptica y al suministro eléctrico.		
 

A partir de esa fecha, ya no se ha podido acceder a la base de datos con información geográfica. El SIG de la 

SEDUVI permitía la divulgación de los usos de suelo y su normatividad, proporcionando a la ciudadanía in-
formación clara y confiable sobre el uso de suelo de cada predio de la Ciudad de México. Además, dicho 

sistema permitía conocer los trámites que se habían realizado, el mapa con todos los datos catastrales y  la 

base de datos donde se encontraba el listado de los directores responsables de obras (DRO), quienes eran 

encargados de verificar la seguridad en los inmuebles construidos. 
 

 

CUARTO.  Teniendo en cuenta los criterios rectores de simplicidad y agilidad en la consulta, en los momentos 

que atraviesa la Ciudad, es necesario que las herramientas tecnológicas puedan estar restablecidas a la 

brevedad, pues es evidente que utilizar un Sistema de Información Geográfica es fundamental para la ges-

tión de información espacial. El sistema permite separar la información en diferentes  capas temáticas y las 

almacena independientemente, permitiendo trabajar con ellas de manera rápida y sencilla, facilitando al pro-

fesional la posibilidad de relacionar la información existente a través de la topología geoespacial de los obje-

tos, con el fin de generar otra nueva que no podríamos obtener de otra forma. 
 

Las principales cuestiones que puede resolver un sistema de información geográfica, ordenadas de menor a 

mayor complejidad, son: 

 

1 Localización: preguntar por las características de un lugar concreto. 

2 Condición: el cumplimiento o no de unas condiciones impuestas al sistema. 

3 Tendencia: comparación entre situaciones temporales o espaciales distintas de alguna característi-

ca. 

4 Rutas: cálculo de rutas óptimas entre dos o más puntos. 
5 Pautas: detección de pautas espaciales. 
6 Modelos: generación de modelos a partir de fenómenos o actuaciones simuladas. 
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QUINTO. Es una realidad que el reciente sismo puso en evidencia la actuación de una parte del sector inmo-

biliario, en donde la irresponsabilidad y las conductas irregulares e incluso delictivas, han contribuido al 

desastre que hoy padecen diversas familias en la Ciudad de México.  Y es que no solo es el actuar de las 

inmobiliarias, sino es el actuar de la propia dependencia, pues menciona el presidente fundador del Colegio 

Mexicano de Ingenieros Civiles (CMIC) Florencio Hernández de Ángel, que esta ola de corrupción  se ha 
generalizado y es una colusión de las autoridades, pues ellos alertaron del riego que existía en las 
construcciones realizadas y supervisadas por la Comisión de Admisión de Directores Responsables 
de Obra y Corresponsables de SEDUVI  quienes comúnmente caían en acciones ilegales: 
 

"Presumimos que la caída del Sistema de Información Geográfica de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda no es otra cosa que una forma de obtener tiempo para tapar 

todos los hoyos de la corrupción que existe donde se han privilegiado el compadrazgo y 

tal vez los negocios oscuros" […]"alguien dejó pasarlas y tiene responsables"2 

 

 
Creemos en consecuencia, que bajar la información del SIG - SEDUVI no es una acción que garantice a la 

ciudadanía su derecho a la información, sino que por el contrario, contribuye a la especulación y a la opacidad 

en torno a las razones de ocultar o modificar la información urbana que es pública y necesaria. 

 
La tecnología de los SIG debe ser utilizada para investigaciones científicas, la gestión de los recursos, la 

gestión de activos, la evaluación del impacto ambiental, la planificación urbana, la cartografía, la sociología, la 

geografía histórica; por nombrar unos pocos.  

 

El punto de acuerdo propuesto es urgente, pues el SIG incluso podría permitir a los grupos de emergencia 

calcular fácilmente los tiempos de respuesta en caso de un desastre natural, o analizar las edificaciones que 

presentan algún tipo de daño o afectación. 

 

 
Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

                                                
2	Grupo	Fórmula.	(1-octubre-2017)	Supuesta	caída	del	sistema	de	Seduvi	revela	ola	de	corrupción:	CMIC		
http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=716554&idFC=2017		
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PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
 
PRIMERO. La Asamblea Legislativa de la Ciudad de México SE EXHORTA AL ARQ. FELIPE DE JESÚS 
GUTIERREZ GUTIERREZ, TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, INSTRUYA AL C. ALFREDO ACEVEDO ZESATI, DIRECTOR EJECUTIVO DE 
INFORMACIÓN Y SISTEMAS; A FIN DE QUE REINSTALE URGENTEMENTE EN INTERNET EL RES-
PALDO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA, DENOMINADO SIGC-DMX, ESTRATEGIA 
NORMATIVA DE DATOS DE USOS DE SUELO DE LA CAPITAL DEL PAÍS,  LO ANTERIOR, A FIN DE 
GARANTIZAR A LA CIUDADANÍA SU DERECHO A LA MÁXIMA PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, Y A LOS PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN  LA INFORMACIÓN SUFI-
CIENTE PARA LAS TAREAS DE RECONSTRUCCIÓN A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
  

 
 
SEGUNDO. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal  EXHORTA AL ARQ. FELIPE DE JESÚS GUTIE-
RREZ GUTIERREZ TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA,  a que rinda 

un informe puntual con relación a los motivos del por qué se bajo de la página de internet de la SEDUVI, el 

Sistema de Informaciónn Geográfica a su cargo. 

	

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, seis de octubre de dos mil diecisiete. 
 
 
 

________________________________ 
Dip. Minerva Citlalli Hernández Mora 
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México D. F., 6 de Agosto del 2017. 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA.             
PRESENTE. 
 

La que suscribe, Diputada MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA, en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 fracción 
IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica; 81, 84 y 133 del Reglamento 
para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
sometemos a la consideración de esta Soberanía Legislativa, LA PRESENTE 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
POR EL QUE:  

PRIMERO: 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL DOCTOR  RENATO BERRÓN RUIZ, 
 DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS 
CONSTRUCCIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE INFORME SI EXISTEN 
CONSTANCIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL DEVIDAMENTE VALIDADOS , DE 
LOS CENTROS COMERCIALES “GALERIAS COAPA” Y “PALACIO DE HIERRO 
DURANGO”, AMBOS CENTROS COMERCIALES DAÑADOS POR EL SISMO DEL 
PASADO 19 DE SEPTIEMBRE 2017. 
 

SEGUNDO 

SE SOLICITE AL ARQUITECTO FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, 
Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INFORME A 
ESTA SOBERANÍA, CUALES SERÁN LOS LINEAMIENTOS PARA AUTORIZAR 
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REMODELACIONES Y/O REHABILITACIONES DE CENTROS COMERCIALES Y 
ESTABLECIMIENTO DE GRAN AFLUENCIA QUE HAYAN SIDO AFECTADOS POR EL 
SISMO DEL PASADO 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2017. Al tenor de los siguientes  
 

  
 

ANTECEDENTES 
 

 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a 6 de Agosto del año dos mil diecisiete. 

 

ATENTAMENTE 

 
 

Maria Eugenia Lozano Torres 



							DIP.	BEATRIZ	OLIVARES	PINAL	
							GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PRD	

	

	 1	

 

La suscrita, Diputada Beatriz Adriana Olivares Pinal, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la VII Legislatura, de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, fracción 

VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, somete a la consideración de esta soberanía la   PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO para solicitar a la Comisión de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México para que intervenga y revise el protocolo de actuación de la 

unidades dependientes de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México 

que sancionan a las y los usuarios de vehículos automotores que a su juicio violenta 

la norma ambiental e informe a esta soberanía si dicho protocolo cuenta con una 

perspectiva de derechos humanos o los viola, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Las 80 patrullas ambientales de la Secretaría de Medio Ambiente de la CDMX ya 

no quitarán las placas a los vehículos que sancionen por no tener la última 

verificación, porque circularon y no debían por restricciones de la contingencia o 

porque muestren que contaminan ostensiblemente. 

La titular de la Sedema, Tanya Müller, informó que las patrullas sancionan y 

levantarán las multas, las cuales podrían pagar en ese mismo momento si cuentan 

con tarjeta de crédito o débito o en un lapso de 30 días. 

 

Al dar el banderazo a 50 nuevas patrullas que mantendrán la vigilancia ambiental 

permanentemente, la secretaria del Medio Ambiente comentó que las sanciones por 

violaciones ambientales han disminuido. 
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Mientras en 2016 levantaron 250 mil sanciones, en lo que va del 2017 sólo hay 40 

mil sanciones. 

Entrevistada al término de la presentación de estas patrullas se refirió a 

la contingencia ambiental y argumentó que si ha sido la de mayor duración es 

porque el cambio climático ha causado temperaturas altas y vientos débiles, por lo 

que estas medidas seguirán aplicándose con más frecuencia. 

Informó que en promedio 280 mil vehículos han dejado de circular estos 5 días, de 

los 5 millones registrados en la CDMX. 

 

En la Ciudad de México no se realiza el cobro de fotomultas a vehículos con placas 

mexiquenses en virtud de que no existe un convenio con el Estado de México para 

que la Secretaría de Finanzas capitalina pueda captar los recursos que pudieran 
generarse por la violación al reglamento de tránsito. 

Lo anterior fue asegurado por el jefe de gobierno, Miguel Ángel Mancera, quien 

mencionó que cuando un automóvil con matrícula de otra entidad comete alguna 

infracción el mecanismo de sanción es distinto al que se realiza con los automotores 

con placas de la capital. 

 

Hasta el día de hoy nosotros nos encargamos de cobrar fotomultas en placas de la 

Ciudad México, todo lo que sean placas foráneas, hay un procedimiento distinto que 

es el retiro de la placa y el pago directo a las instancias correspondientes. Hasta 

hoy eso es lo que hay”, dijo el jefe de Gobierno capitalino. 

Automovilistas con placas de otras entidades han denunciado que, al ser llevados 

al corralón, no pueden sacar sus vehículos hasta que paguen todas las fotomultas 
que acumuladas en el sistema del sistema de la tesorería capitalina. 
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En algunos casos, las sanciones acumuladas ascienden a 90 mil pesos, a los cuales 

se suman el costo del arrastre de la grúa y el derecho de piso que debe pagarse por 

cada día que el vehículo permanezca en el depósito. 

 

Por lo anteriormente fundado y motivado, pongo a consideración del pleno, el 

siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

Único.- Se solicita a la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 

para que intervenga y revise el protocolo de actuación de la unidades dependientes 

de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México que sancionan a las y 

los usuarios de vehículos automotores que a su juicio violenta la norma ambiental e 

informe a esta soberanía si dicho protocolo cuenta con una perspectiva de derechos 

humanos o los viola. 

 

ATENTAMENTE 

 

Dip. Beatriz Adriana Olivares Pinal. 

Dado en el recinto legislativo de la Ciudad de México el 12 de octubre de 2017 
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DIP. JORGE ROMERO HERRERA, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
VII LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 
La suscrita Diputada Elizabeth Mateos Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática, de esta VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones 

XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción VI, 

50 y 58 fracción X, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 

133 del Reglamento para el Gobierno interior de la asamblea legislativa del distrito federal, 

someto a esta legislatura la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA, DE MANERA 
RESPETUOSA, A LA SECRETARÍA DE FINANZAS APLIQUE MEDIDAS EMERGENTES A 
FAVOR DE LOS CIUDADANOS QUE CARECEN DEL SUMINISTRO DE AGUA A 
CONSECUENCIA DEL SISMOS DE 7.1, CONDONANDO POR LO MENOS DOS 
BIMESTRES DEL PAGO DE DERECHOS POR EL CONCEPTO DEL SUMINISTRO DE 
AGUA, ASÍ MISMO SOLICITAR A LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
QUE REALICE OPERATIVOS A LOS SERVICIOS PRIVADOS, DE LAS DENOMINADAS 
PIPAS DE AGUA, bajo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

El agua es un recurso natural vital para los seres humanos; un bien ambiental único, soporte 

de la vida e indispensable para el bienestar y la salud de todos los seres vivos; que coadyuva 

a la preservación y equilibrio de los ecosistemas. El derecho humano al agua es aquel por el 

que todas las personas pueden disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y 
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asequible para uso personal y doméstico. Debe ejercerse de modo sostenible para ser 

disfrutado por las generaciones presentes y futuras.  

"El derecho al agua potable y el saneamiento es un derecho humano esencial para el pleno 

disfrute de la vida y de todos los derechos humanos". Asimismo, es una garantía 

constitucional, descrita en el artículo 4°, párrafo quinto, donde menciona que: ·"Toda persona 

tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 

doméstico en forma suficiente, saludable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la 

ley define las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de 

los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, entidades federativas y 

los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines" 

Los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento para cada persona deben ser 

continuos y suficientes, tanto para el uso personal como doméstico.  

Dichos usos incluyen normalmente agua para tomar, saneamiento personal, lavado de ropa, 

preparación de alimentos, higiene personal y limpieza del hogar.  

 

Sin embargo, por efectos de los sismos del 7 y 19 de septiembre pasado, y sobre todo el sismo 

de 7.1 que golpeó a el área metropolitana, el suministro de agua se agudizo, dejando varias 

colonias sin el suministro, tenemos como ejemplo que en la delegación Iztacalco las colonias 

Pantitlán y Agrícola Oriental están carentes de abasto. Este problema se debe a que afecto 

sensiblemente ductos esenciales para el abastecimiento del vital líquido en nuestra ciudad. 

 

Somos testigos como como varias delegaciones se ven afectadas y de las acciones que el 

gobierno de la ciudad ha realizado entre otras, ordenó un operativo de pipas para abastecer 

las zonas sin suministro de agua, incluso pipas privadas han dado servicio. 
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Desde esta perspectiva los servicios de abastecimiento de agua, no han sido continuos y 

suficientes, claro está que el deficiente abastecimiento es producto de un fenómeno 

sismológico. 

Pese a que la falta de abastecimiento de agua no es imputable a la acción gubernamental, 

considero que al haberse interrumpido la continuidad y suficiencia es una razón para resarcir 

este hecho a los ciudadanos, por cada una den las colonias donde el abastecimiento del agua 

no llego a sus hogares.  
 

CONSIDERANDOS 
 

1.- Que cada una de las 16 delegaciones tiene el pleno conocimiento de cuáles son las 

colonias que no cuentan con el suministro de agua, información que es de utilidad para 

establecer claramente las colonias afectadas. 

2.- En la crisis de la falta de agua pipas privadas han dado el servicio, sin embargo, se hace 

necesario que sean vigiladas para no encarecer indebidamente el servicio, por la Procuraduría 

Federal del Consumidor. 

3.- Que la Secretaría de Finanzas tiene la facultad de realizar condonaciones de pago, sobre 

todo en este caso, tan doloroso. 

4.- Que las Política del Gobierno de la Ciudad de México son con alta sensibilidad social  

 

Por lo antes expuesto es que desde esta tribuna hago un llamado a las y los integrantes de 

esta Asamblea legislativa, a efecto de que emitan su voto a favor de la siguiente: 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO.- SE EXHORTA, DE MANERA RESPETUOSA, A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS APLIQUE MEDIDAS EMERGENTES A FAVOR DE LOS CIUDADANOS QUE 
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CARECEN DEL SUMINISTRO DE AGUA A CONSECUENCIA DEL SISMOS DE 7.1, 
CONDONANDO POR LO MENOS DOS BIMESTRES DEL PAGO DE DERECHOS POR EL 
CONCEPTO DEL SUMINISTRO DE AGUA, 
SEGUNDO.- SE SOLICITA, RESPETUOSAMENTE, A LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR QUE REALICE OPERATIVOS A LOS SERVICIOS PRIVADOS, DE LAS 
DENOMINADAS PIPAS DE AGUA QUE SE REALIZAN EN LA CDMX, CON EL FIN DE NO 
ENCARECER EL SERVICIO EN FORMA INJUSTIFICADA. 
 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los ____ días del mes de octubre 

del año dos mil diecisiete. 

 

 

 

 

 

 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
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DIPUTADO JORGE ROMERO HERRERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA  
PRESENTE 
 
Honorable Asamblea,  
La suscrita, Diputada PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en los artículos 122 base primera, fracción 

V, inciso q) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción XXX del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable Asamblea 
Legislativa, el siguiente: 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A  LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO A AMPLIAR EL PLAZO PARA 
QUE LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y 
ENTIDADES TENGAN COMO FECHA LIMITE PARA COMPROMETER RECURSOS A 
MAS TARDAR EL 30 DE NOVIEMBRE TRATANDOSE DE OBRA PUBLICA POR 
CONTRATO Y EL 15 DE DICIEMBRE PARA EL RESTO DE LOS CONCEPTOS DE 
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GASTO, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA EXTRAORDINARIA DECLARADA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO A CAUSA DEL SISMO  OCURRIDO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO.   
 
 
 

A NT E C E D E N T E S 
 

 
PRIMERO. Con fecha 29 de diciembre del año 2016, se publicó en la Gaceta Oficial de la  
Ciudad de México el Decreto por el que se expide el Decreto De Presupuesto De Egresos De 

La Ciudad De México para el Ejercicio Fiscal 2017.  
 
“Artículo 1. El ejercicio y control del gasto público de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2017, 
deberá observar las disposiciones contenidas en este Decreto, así como en la Ley de Presupuesto y 
Gasto Eficiente del Distrito Federal…” 

 
 
La Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal nos menciona en su artículo 43 
que “El Presupuesto de Egresos será el que contenga el Decreto que apruebe la Asamblea 

a iniciativa del Jefe de Gobierno, para expensar, durante el periodo de un año contado a partir 

del 1° de enero del ejercicio fiscal correspondiente, el gasto neto total que en éste se 

especifique”  
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Por lo que dicho presupuesto para la aplicación de los recursos no solo debe sujetarse a los 

montos sino además a los  calendarios presupuestales aprobados y autorizados como lo 
señalan los artículos 44 y 47 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal  
 

Dichos calendarios aprobados,  tienen como fecha límite el 31 de Octubre 
tratándose de obra pública por contrato y el 15 de noviembre para el resto de los 
conceptos de gasto. 
 

“ARTÍCULO 56 segundo párrafo  
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades tendrán como 
fecha límite para comprometer recursos, a más tardar el 31 de octubre tratándose de obra 
pública por contrato y el 15 de noviembre para el resto de los conceptos de gasto, salvo los 
casos particulares en que los Convenios Federales establezcan fechas de compromiso 
específicas para los recursos federales o aquellos recursos que sirvan como contraparte.” 

 
 

 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. el día 19 de septiembre de 2017 se emitió el Boletín de Prensa número 311/17, 
mediante el cual se dio a conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto 
de la Coordinación Nacional de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para las 

delegaciones de Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de 
Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, 

Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco de la Ciudad 
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de México, por la ocurrencia de sismo con magnitud de 7.1 grados en la escala de Ritcher 

con epicentro a 12 km. al sureste del municipio de Axochiapan en el Estado de Morelos, el día 
19 de septiembre de 2017, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de 
Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos 

para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada.  

 
 

SEGUNDO. Que mediante oficio número JGCDMX/MAM/095/2017 de fecha 21 de 
septiembre de 2017, en cumplimiento al artículo 7 de las Reglas Generales, el Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, solicitó al Centro 
Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) la corroboración del fenómeno natural 
perturbador, descrito como Sismo de magnitud 7.1 grados el 19 de septiembre de 2017, que 

afectó a las delegaciones de Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, 
Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La 

Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza, 
Xochimilco. 

 

Que con oficio H00-DG/1300/2017 de fecha 21 de septiembre de 2017, el CENAPRED emitió 
su opinión técnica en atención al oficio número JGCDMX/MAM/095/2017, señalado en el 
párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno 

de Sismo de magnitud 7.1 ocurrido el 19 de septiembre de 2017 en 16 Delegaciones Políticas 
de la Ciudad de México, que afectó a las delegaciones de Azcapotzalco, Álvaro 

Obregón, Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. 



 
DIP. PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 

 
“2017 Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A  LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO A AMPLIAR EL 
PLAZO PARA QUE LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y ENTIDADES TENGAN COMO FECHA LIMITE PARA 
COMPROMETER RECURSOS A  MAS TARDAR EL 30 DE NOVIEMBRE TRATANDOSE DE OBRA PUBLICA POR CONTRATO Y EL 15 DE DICIEMBRE PARA 

EL RESTO DE LOS CONCEPTOS DE GASTO, CON MOTIVO DEL SISMO  OCURRIDO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE.   

5 

Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, 

Tlalpan,Venustiano Carranza y Xochimilco de la Ciudad de México. 

Que con fecha 21 de septiembre de 2017, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas 
Generales, se llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación 

de Daños, en la cual el Gobierno de la Ciudad de México presentó a la Secretaría de 
Gobernación la Solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

 
Ambas Declaratorias se expiden para efectos de poder acceder tanto a los recursos del 

Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de 
Protección Civil y su Reglamento, así como las Reglas Generales; asi como a la 
Declaratoria de Emergencia Extraordinaria que se expide para que la Ciudad de México 

pueda acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias Fonden de la 
Secretaría de Gobernación. 
 

TERCERO. Derivado del sismo ocurrido el día 19 de septiembre del año en curso,  en el que 
se derrumbaron viviendas, edificios y colapsaron estructuras de la Ciudad De México; 

diversos edificios de las Oficinas de Gobierno tuvieron que ser no solo desalojados, sino 
supender sus actividades cotidianas, esperando que Dictámenes elaborados por expertos en 
Protección Civil avalaran que tanto los edificios como las estructuras fueran seguras para 

poder desempeñar funciones, sin riesgo para los trabajadores de un posible derrumbe de los 
inmuebles. 

 
Por lo que derivado de esto, las actividades fueron suspendidas no solo para los trabajadores 
de gobierno, quienes vieron como sus lugares de trabajo habían sido dañados y en los cuales 
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les era imposible llevar a cabo sus actividades de una manera segura;  también la iniciativa 

privada sufrió de las consecuencias de este desastre natural ya que diversos comercios se 
vieron afectados por este fenómeno físico que impacto en toda la ciudad; llegando incluso a 
suspender clases  para salvaguardar a los estudiantes de un posible riesgo. 
 

 

CUARTO.  Ante tal contingencia en que la ciudad de México fue paralizada es necesario 

tomar medidas , no solo relativas a acciones para la reconstrucción de la Ciudad sino la forma 
en como el gasto aprobado se  va a ejecutar lo que resta del 2017, y se debe tener en cuenta 
que con los plazos que la ley señala será imposible llevar a cabo esta acción, teniendo que 

hacer valer que ante un hecho de la naturaleza no previsto y de fuerza mayor urge realizar 
una adecuación presupuestaria como lo señala el artículo 76 en su párrafo II 

 
ARTÍCULO 76.- Las adecuaciones presupuestarias comprenderán las relativas a: 

I. La estructura presupuestal aprobada por la Asamblea; 
II. Los calendarios presupuestales autorizados, y 

III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de Egresos.		

 

Estas adecuaciones son necesarias en supuestos como el que ocurrió el pasado 19 de 
septiembre ya que de ello depende un mejor cumplimiento de los objetivos y metas. 

“ARTÍCULO 77.- Las adecuaciones presupuestarias, se realizarán siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos y metas de las funciones a cargo de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades…” 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura, la siguiente: 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A  LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO A AMPLIAR EL PLAZO PARA 
QUE LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y 
ENTIDADES TENGAN COMO FECHA LIMITE PARA COMPROMETER RECURSOS A 
MAS TARDAR EL 30 DE NOVIEMBRE TRATANDOSE DE OBRA PUBLICA POR 
CONTRATO Y EL 15 DE DICIEMBRE PARA EL RESTO DE LOS CONCEPTOS DE 
GASTO, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA EXTRAORDINARIA DECLARADA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO A CAUSA DEL SISMO  OCURRIDO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO.   
 
Entregado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de Donceles a los 12 días del mes 
de octubre del año 2017. 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 

Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 

 
 

DIP. PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ 




